
Sesion 38. a ordinaria en 18 de Enero de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MATTE 

• 

, SU:M:ARIO 

Se aprucba el acta de la sesión anterior.-Cllent;l.-Se 
acuerda resolver en la sesión del próximo s"baclo, si se 
admite ó no <1 examen la acusaci:n contra ell\1inisterio 
Sanfuentes. -Continúa y queda terminana la disc",ión 
del presupuesto de Instrucción Pública. -Se df1 pl'inci· 
pio á la discusión del presupuest0 de Hacicn,la. 

DOCUMENTOS 

Oficio del Senado con el cual remite a probado el presu
pnesto para 1892 correspondiente al ~!inistet'io de Guerra_ 

Informe de la Comisión de Guerra y Marina sobre la 
moción presentada por algunos Dipuü{dos á favor de la 
viuda del Contraalmirante RiV'('l"os. 

I:'roposi<lión de acusación formul:ílh p()r los seuores don 
Antonio Silva \Vittaker, don Khmrdo Mac·Clnre, don 
l'}dnardo Videh., don 11. A. Cristi, don IUcardo O. Rodd· 
gnez, don Bernarllo Paredes, don No'asco Reyes, don 
Aristóteles A. Gonz,ílcz, clun G, Lisboa, don A. L~Ill"s V 
don F. de P. Pleiteado ~ontra los ex- ~1illistros Enriqne 8. 
S'Infucntes, J nan E. ~1ackenna, José Velázqnez, J nlio 
Baña,los Espinosa y José Miguel Val dé. Carrera. 

Olicio de la lVlllnieipalidad de Talcahuano en el que pi
ele autorización para cobrar sobre Ilue\'us h~ses la contri· 
buci'll1 de sereno y alumbrado. 

Oficio del Tribunal de Cuentas por el cl",1 comunic-l que 
11<1 protestado y dado curso ,í un decreto lle pago elel Mi, 
nisterio de Industria y Ül,ras Púb~icas. 

Se lel/6 ?/ filé aprobada el acta signiente: 

<Sesión 37:' ordinaria en lG ,le Enero Je 1892.-·Presi
dencia del seilor Matte (~Oll E,lu:trclo.-Se ahrió ;, las 2 
hs. 25 ms. P. M., Y asistieron los Roñor"s: 

Aguirre, DayiJ }<'lorentíno Gonz,,!ez E., NicoLís 
Arleglli R., J,wier Gutiérrez liT., José Uamón 
Bannen, Pedro Gt¡llzt'i1ez, .Julio A. 
Barros Luco, Itamón Guzmán 1., Eugenio 
Barros Méndez, I,nis JI 8via ni,¡ I1clmc, A. 
Besa, CltrlOS J ordún, Luis 
Bllnster, J. Onofre Lamas, Alvaro 
Campo, M<iximo (del) LLbo:., Genaro 
Carr"scu Albano, V. Mac-Clure, Eduardo 
Concha 8., Carlos Mac·lver, Enrique 
Correa A., José G. Mathieu, Beltrán 
Cox :\léndez, Gnillermo Montt, l';nrique 
Cristi, Manuel A. Ochagavía, Silvestre 
Díaz G., José Marí" OrtltZar, Daniel 
Echeverda, Leondo Pa,recles, }3cnm,rdo 
i'idw¡wd~, l~duardo Pleiteado, FmncÍ3co de P. 
~;t'f:i"llriZj }1'"del"ico Reyes, N olttscro 
El,·ri\7.\\l'ir., L",1i~l[\O Ricl!¡;r,\ r., ¡~nr!lJ\J!l 
G¡;1\itÚ~ 13., Ahrr,ha\l1 lU.r, ·1'''kúll, Cadn.' Y .• 
C;¡Qnl\~\lP2 •• 1\lllon Antonio !tº\¡\n~t, CI'r1oM '1'. 

Rodrí~uf Z H., RiCl\l"do 
Romero R., Tomás 
Rozas, Ramón Ricarclo 
Santelíces, Ramón E. 
Silva \V., Antonio 
Tocorna1, Juan l'J. 
Tocornal, Ismael 
Unaurraga, Franeisco 
Val<lés Valrlés, Ismael 
Valdés V crgara, Francisco 

V ázqnez, Erasmo 
Videla, Eduardo 
'\V alke1' Martínez, Carlos 
Walker Martínez, Joaquín 
Zegers, Julio 
Zerrallo, Rafael 

el señor Ministro de J usti· 
cia é Instrucción Plíblica 
y el s€cre tario señor Lira. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión an
terior. 

Se Llió cuenta: 

l.0 De un oficio del Senado en que acusa recibo 
de la nota de (~sta CáJllara en q lle le comunicó que 
había aceptado la renuncia hecha por don Enrique 
Mac...:.lver del cargo de miembro de la comisión en
cargada dc formalizar la acusación contra varios ma
gi,otrados de los Tribunales Superiores de Justicia, y 
que babía nombrado en su lugar á don Pedro 
Bannen. 

Se matll]ó archivarlo. 
2.° De \In informe ,le las comisiones de Hacienda 

de ambas Cámaras relativo al proyecto del Ejecutivo 
en que se pide autorización para contratar un em
préstito intr,'rior de quince millones ele pesos. 

Quedó pam tabla. 
3.° De UIla moción ,le los señores Encina y l\Iatte 

don Ricanlo, en que proponen un proyecto de ley 
para conceller una pensiólJ á la sañora viuda del Con
traalmirante don Galvarino Riveros. 

Pasó á la Comisión Ile Guerra. 
4. o De \\na Ilota del Director del Tesoro en que 

rla cnenta (le haber hecho las protestas que manda 
la l~y contra un decreto supremo expedido por el 
Ministerio de Obras PLÍblieas mandamlo entregar 
cierta sUllla para pago (le trabajadores de ciertos fe. 
H'ocarrites en construcción, á pesar de no tener la im
putación tlcbilla á algún ítem ó partida de un presu
puesto aprobado por el Congreso. 

Por acuen10 pOóterior de la Cámara, se mandó 
archivarlo. 

Se proce,l¡ó J en oonfo)'miclf1d Ú lo (\COI'LlarlO en una 
~C2¡ón (Interior, {¡, haGer h\ elección <10 miembros do 
In Comieión COI18Ilt'Vf\<1o"'t) y d ~ecrntínio, (!l1trll 4, 1 
Vl.)t[\nt('~, dió ¡¡1 ai¡{ldr.ntl'l flj~\lltI.\L1QI 



Por el señor Be~a don úarl'.s ............... 41 voto~. 

IJ " Errázuriz don Lad isLIO ......... 38 " 
" fI González Ji. don Alberto ...... 38 " 
11 tI l\fac-lver don Enri,jue ........ 41 " 
11 " Silva Vergara don J. A ....... 40 " 
" " Toeornal clun Ismael. .......... 39 " 
II 11 Walker Martinez dOlJ J ....... 41 11 

" 11 Jordán don L\1i~ ............... 3 11 

11 
" 

Oíaz G. (Ion J. ¡VI .............. 1 11 

(f " EehevertÍa don Lponcin ....... 1 (f 

" 1/ Mac-CIIlI'!! d"ll E<llHU'llo ...... 1 :1 

" " l\font,t don Enl'Í,1ue ............ 1 1/ 

" " Subei'ca~ef.ux .Ion A ........... 1 (f 

(f " Zegers don ,Julio ............... 1 11 

Quedaron, en consecuencia, elpgi,los los señores 
'Besa, Errázuriz don Lallislao, GOllzálr.z E. don Al· 
berta, Mac-Iver don Enrique, Silva Vergal'a, Tocor 
nal don Ismael y Walker l\fartínez uon J. 

A propósito de la nota (lel Director (le1 TpRnro ,10 
que se hahía darlo cuenta, el señor E.JwHrds (:\Iini¡;· 
tro de Obras Púb:ieas) dió alglllHlR "x(JlicaeioncR en 
virtud de las cuales el Beñqr Ma .. -I V"I' don Enriquf' 
hizo indicaCIón para que dieha Ilota fuera envía.la al 
archivo. 

Así se acordó por asentÍt.niento tácito. 

Usó en seguida d" la palahn el ,eñor Prp.sillentp 
Matte para cumplir con lo 'lile hahía pronwtido á IH 
Cámara en la s~~ió!l p:lsada, sometiendo á su dellbe· 
ración la proposieióu ~iguiellte: 

«E4ando en votaeíón una partí la del presnpnesto, 
tse puede levantar la ~esión antes de que hayan Rid" 
votados todos los ítem é illdícaciones referentes á la 
partida?» 

A. continuaf.lión usó de la palabra el ~eñor Zpgen 
don ,Tulio pam proponel' y fuudar el signientt3 pro· 
yecto ue acuerdo: 

«El uía 19 dd pl'e~pnte qn~(lará cerrada la .1i~cn 
sión del proyecto de ley de III·psufJllesto .• , kili P"ljlll 
cío de tIue al poner,;e en v()~anón c'lda )Jlllti,LI Ap 

voten tamhién tod'lS las ilJdiealliones qlle H''\ll'e dl()~ 
se hayan fOlJnnlad,) por escl';to.» 

Se OP¡:so á este pl'/lyecto el señor 'YalJn~r 1\f al tí 
nez don Joaquin, y eorno entre IHs rHZ"""~ '1UI' a/pgl' 
en contra tíguraba 1ft de qne, aprllhálldnlo, ~e e~ta· 
blecería un llIal prllce,\Pllte, ,,1 señor Z~gel'8 lo CDlIl' 

pletó con osta deelilracián: 
«La Cámara aprueba este proyE'do de aCllpJ'(1" 

1'010 en ateIH'ión á laR Cil'l\Ull'tHn"i,t,; pxtnl()I',,!iIlHl'i,,~ 
en que se han ellcl.ntl'ildo los Po,IHreH Públi"o8 ,111 
rante el liño anterior. Este acuerdo no erltahh~cerá 
precedentes.» 

También ~e opuso al proyecto pI señor ,T,)rdán. 
El señal' Zeg"rs retiró Sil illdi,:aciólI, y el ~eflOr 

Barros Luco (Minh;tro del IlIteri'ír) pi,lió á la Cáma
ra qUí'l acelerara en cuanto fuera posible el despacho 
de los presupuestos en vista de lo avanzado del 

En ~I cur~o del (le bate aUI.erí" him i;¡,licacion el 
~ef¡l)f l\Iac-Clm'e para (¡ne se a~o rbse cf'lehl'ar spsión 
pi dia ~igllienlP, donlÍngo, de 3 ' 6 de la tarlle; pero 
habiéndu8e opuesto á ella el señdr "r alker MaI'tínez 
don Carlos, la retiró. ' 

Pnesta en discusión la proposición del señor Pre. 
siclpute M¡,tte, pI señor 'Yalki'l' Mar tíaez dnll Carlos 
I'XpllSO que cOllvcudda '¡lIe el/a lIo fue~e interr"g,¡ti. 
V», y el Sllñnr :\Ltc-1 ver don Enri,¡lle formnló la mis. 
lila en ~Pllti.ll) atil'lIlativo en estds télminoR: 

<d~.tallll() el votación 11IIa lJartida del presllpuef'to 
y habi"IJ(I(J llpgado la lIol'a, se lJuede suspender la 
~esi,)n antes de qne l.ayan sidci votados todos los 
ítem é indicaciolles referentes á la pa! tilla». 

Después Ile un ligero debate eu que tomaron p9rte 
los s"ñIJres Zege(f; don J nlio, MíJlltt don Enriljlle y 
1IIac-I vpr don Enriqne, esta proposidóll fué aproba. 
da p'¡r 26 votos contla 21. 

El Roñar Concha S. him indicación para que la 
RPgllll'\a hOi':l de la 8.<'8iólI presellte se destinara tamo 
bién al despacho ,le los pIC~l1pl¡(:!RtOS. 

Se opuso á ei'lt'l in.Ji"acióu el i;ei'ior Silva "'V., y so
Illetida á votaclóll, fué a¡il'ubaJa por 45 V'JtJS con
tra 2. 

Continnando, dentro ,le la orden dp-I día, la ,liRcn. 
sión de la ley de pre·;¡¡puestos en la parte del Minis. 
tl'l'io de rn~trueeJólJ P,'¡hlil,a. he p!l~O erí vota('ióu la 
indic:<ción del H.·f¡or H.·via Ri'l\'¡.·InIP, que habla que
da,lo empatacla, refpr~lIte á c'msultul' HIl UII itl'Ul 

lluevo de la partida 12 \In suel.lo de 500 pesos para 
lIn pl'Ofe~or ({l' vaCUlla, y resultó aprobada pI)r 20 
votos contra 19. 

Continuó la votación tle los ítem é indicaciones 
refHI'pntes á la partida 18, «Pellsionistas». 

El ítem 5 del proyecto del tjlenaLlo fué aprobado 
pOI' 2:2 votnseolltra 20. 

El ítBnJ 6 del nJisll10 proyecto, relativo á los alum· 
nos <1" bellas artes, fué de.sechado por 20 votos con
tra 19. 

L'\ ill,1icación del eeñor Z,'w'rs .Ion ,Tulio, referen
te al miSIIIO ítem y que rRdlH!e á tres el nÚl\lero ,le 
¡dI/ItIIIOS, fué talllbién rlBsechaJa por 25 votos con 
t.ra 15. 

Ll ill,lica~iólI del 8!'ñor G;¡zltüa para dar á este 
rnislno itelll 1" J.I('ltla que tielH1 en el inf"J'llIe de la 
Comisión tuixta, fllé de3cdldda por 25 votos con· 
tra 20. 

En c()n~p(\l1pnda, el ít"m quedó slll'rimi,lo. 
El ítem 7 ud )Jrllyectu del Sellado filé aprobado 

por' :38 votos eol! tra 10. 
E, ílem 8 del pfl.yedc del Sena,lo filé aprobado 

por 28 l""t"R cOlltra 22. 
.El ÚP,1lI 9 del proy,'eto del Senado fué aprobado 

por 30 votos ~olltra 15. 
Se suspenJíó la sesión. 

tiempo. A ~e gnn,la hora se PUSI) en segunda discnsión la 
El Hefisr Montt don Enri'ln~ expuso que él t1m pal'ti,la ll, <dnRtrneeiOIl PI·i'llaria». 

bién había votado en couLra rl,·1 1'1'1'ypctr, de aenenlu El ¡;eño!' 110lll,t ,1,,11 Emi'lu" oh.Jf\tó el ítem :32 y 
y con esto se dió por tenllinaJu el iu¡;idellte. j con este IlJO:ivo se su .• cilÓ un rlebat,~ en qll~ t?IlHHOn 

p¡ute los senúres Undurraga, Uastellón (Ml1l1stro di 



In~trllcciÓIl Páhlica\ ]\fOlltt don Ellri'llle, Errázuriz 
don La,titllao y Z,'gers rlon J nlio. 

La parti.la filé aprohada por IIsflutimicllto tácito. 
El ítem 32 fué tambi~ll aprobado por 34 votos 

contra 5. 
El! consecuencia, la pattida fué aprobada sin mo

dificaciÓn, 

En ¡lisclIsión la parti.la 19, «A,igna,~iolles va\'ias», 
se hicit'ron las pi~lli"ltt,'s IlW(lttiC!\'\lOlles: 

POI' el señor 01 túzar "am COIll'ultar en U1I ítem 
nuevo \lila Ilsigna"iólI ,le 1 ,000 PP"OS á las lIlonjas 
de la Cllritla(l CI'istialJu de la inmaculada COllccpci,ín 
de 8an F,-rnando. 

Pur Il! señor Barro~ Méndpz para i'uprimir los ítem 
4, 5, 6 Y 7 que consultan asignacioues á las Rocieda
de,; ql1e sostienen los liceos de niñas de Cupiapó, 
Chilián, Concepción y la Serena. 

Esta indical'ión lió orig'n á un dpbate en que too 
maron parte 10í! s 'ñores R .binflt, (1.t4ellÓn (\(lIlistro 
de rnHt!'lll\ción PÚhlica). Blrros !\1éll I.,z, Blllllt'n, 
E·Taztlr:z,lon Lttli<lau, T.)'~llrnal don Ismael, \Vc1lkel' 
Mart,írwz ,Ion .Toaqllíu y Mte-Iver ,Ion Ellrillue. 

Cerra,lo el debate se ,lierun por afJroha, los lus ítem 
de la parti,la que 110 habían si.lo ohietados. 

La ill,licacióu (lel señor B ¡[ros Mélldt'z foé deRe· 
cha,la, en votación norninal fJe,li.la plll' el señor P,l
re de!', por 34 vutos contl'a 8, Irahiéudose absteuido 
de votar el señur Carra~co Albano. 

Votaren por la afirmativa los !'eñoreR: Arl!'gni, 
narros M" Llmal', Lishoa, Ochagavía, Richard, 'Yal
ker 1\[ don Carlos y lloh Joaquín, 

V"taron por la negativa los señores: Aguirre, Ban 
nen, Barros Luco, Besa, del Campo, Cnucha S., Co 
rrea A., Cl'isti, Víaz G" Errázmiz don Fe,lerico y don 
Llldislao, G,lzitúa, Glltiérrl'z, Gonzáll'z don Julio, 
Mae-Clnre, Mac-Iver dol' Enrique, Mathieu, l\{ontt 
don Errique, Otlúzar, Parede", Pleiteado, Reye~, 
Rohillet, Roddguez H., Romel'O, R'Izas, Santdice!l, 
Silva Vv., To(!ornnl <l01l J llar. E. y don Ismael, Uu· 
dnrraga, Valdés Vahlés, ValJés Vergara, Vide la y 
Zegers don Julio. 

La indicación del señor Orttlzllr fué Aprobada, pn 
votaej6n nomillal pedida por el señor Romero, por 34 
votos contra 11. 

Votaron por la afirmativa los sf'ñ()fIiR: AguiI'ffl, 
Arlt;gui, Bmnen, Barros M., del Campo, Carrabcn 
A" Concha S., Correa A., Crísti, Díaz G., Erráwriz 
don Federico v (Ion Ladislao, Gazitúa, GOllzález don 
NicoláR, Glltiérrez,Lallla~, Lishoa, Mae~Clllre. 
Oehug,wía, Ol'túzl\r, Rl'yes, Riehar,l, Rodríguez H., 
R'Hnel'o, Roza,:, Salltelie!1f', Silva 'Y., Tocornal don 
Juan E. y don Ismael, Undurmgu, ValJés VaIJé~, 
Videla, Walker M. don Carlos y ,1011 Joa'luíll. 

Votarr',n por la w-'gati va los señore~: Barros Luco, 
Bpsa, GOllzález Julio, l\1ac-I ver don Enri'lue, 
Mathieu, Montt dou EnrÍtjue, Paredes, Pleiteado, 
Robinet, Valdés Vergara y Zegcrl! don Julio. 

En disc\lRíón Ir¡ parti,la 20 «.Tllhiladm'}}, hizo indi· 
cflción el señol' Errázl1ríz don .I!'<,(I<erico para Ruprimir 
el ítem 47 que consulta la pE'nHióll de dou Fluncisco 
de &rja Sular, que 1m f<tllecido. 

I • 

'.~ o.,, ,. 

f' 

La parti.la filé aproba la cun esta moditicll.cion por 
asentilllieuto tá·dto. 

Sin .lchaLe y por Rsentimiento tácito fué aprobada 
la partida 21 {(Pensiones de graci'l». 

Del migroo mo,lo lo fué la partida 22, «Universi· 
¡J¡¡d, ga"to~ variable8», (Iespnés de un ligero dehate 
en 'llle tomaron parte lo~ ~eñol'e" del Campo y Caso 
tellón (Ministro de Instru('rión Pública). 

Sin df'bate y por aRentimi"nto tácito fué aprobada 
la partida 23 «Cursos especiales». 

En discnsió" I.l p'lrtida 24, «Instituto Peflagógico», 
hizo i",¡¡cad Sil el señor G lzitt'ta para reducir eu un 
25 por ciento los ítem 1, 2, 3 Y 9. 

T')!l1aron parte en el (lehattl lu~ señores Castellón 
(Ministro de Instrueción Pública), Gutiérrez y Ro· 
binet. 

I~l RPñor \Valker Mart{nez don Carlos expuso que 
vot.¡¡ría en cOlltra (le t'lda la part¡.la. 

Los ítem 110 o\'jet,¡j(!os de la I'al'tida flleron aproo 
hados pOI' ¡js,~ntil\li"lIto tácito, con el voto en contra 
,lel sAñor vV'¡dk<'r Martíllez ,Ion Carlos. 

La in licaáóu del "eñor GazitlÍII, relativa á lo!'! ítem 
1, 2 Y 3, fné des!'chada por 22 votos cOlltra 19. 

La in,licaci0n I'pferente al ítem 9 {'lé retirada por 
su autor y se dió por aprobado el ítem. 

La partida que,ló aprobada sin modificación. 

En discnsión la palti(la 25, «Instituto N acionab, 
expuso el seño!' \Valker Mal'tínez den Varlos q tle vo
taría en contra de ella, 

Pc.r haber llegado la hora se levantó la sesión á las 
6,30 P. M. 

Se dilÍ cuenta: 

Lo De los siguientes oficios del Senado: 

a. Santiago, 16 de Enero de 1892.-Por la nota 
,le V. E. número 82, (le fecha 9 del ('orriente, se ha 
impllesto el Senado de qlle esa Honorahle Cámara ha 
tenido á hien de"larar que ha lugar á la acusación 
mterpuE'sta por los señores DiptJia(los don Carlos 
Resa, ¡Jon Ventma Blanco, don Leoncio Echeverría, 
don Fe,lerico Errázllriz, don Enrique rvIac-Iver, don 
E·lllflJ'do Mutte, don Carlvs Walker Martinez y clan 
,J IIlio ZegPfs, contra los ex-MinÍ1<tl'os de la dietadura 
,Ion Julio Bañados EspinoRa, don Ricardo CrllZll.t, 
(lon Francisco Javi¡,r Concha, don Nieanor Ugalde, 
don José Velázqllez y (Ion Manuel AIÍ~ti'¡eE\ Zañll.rtu 
por los (Ielitos de traieión, infl'acción de la Constitu. 
ción, Atrnp"llamiento de laA leyes, halwr dejado éstas 
sin ejecllc;ór,,'y malversación de fondos púhlicos; y 
que hH .le~igTlad(), conforme á lo dispucRto en el art!. 
enlo 87 lle la Con~tÜllCiÓIl, á los sf'ño)'es Dipllta,los 
(Ion Máxilllo del Campo, don Enrique Richard Fon. 
tecilla y (lon Vicente Santa Cruz, rara que formali
cen y prosigan ante el Senado 13 mencionada acusa
ción. 

Dios guarde á V, E.-WAT.DO SILVA.-F. Oarva. 
llo Elizalde, Sc·cretalio. 

b. Santiago, 15 de Ent'ro rl~ 1892,-F.1 proyecto 
de presupueRto de gastos públicos para 1892 en la, 
parte correspondiente al Ministetio de Guerra ha siJo 

. ~ ~ .. 

, ' 



'. 

CAMARA D~ DIPUTADOS 

aprobado por el Senado en la forma prapupsta por la I ca de esta partida ha sido elev do de 300,000 á 
Comisión mixta, con ¡as siguientes modificaciones: 500,000 pesos. i 

Partida l.a-Seeretaría. «Partida 34.-Retiros, montepíos y pensiones». 
En esta partida se 11'1 suprimido el ítem 8 que con -En esta partida se ha elevado el ítem 1 de 20,000 

sulta el s'wldo de seis oficiales supernnmerari,)o. ;Í, 00,000 pesos y el ítem ;3 Lle 5,000 á 20,000 peso~, 
Partida 3.a -Inspecci6n General del Ejército. redactándose en esta forma: 
Ha sido suprimida. dtcm 3.--Para pensiones que se decreten en el 
Partirla 5.~-Estado Mayor General. .. , afío, con arreglo á las leyes de 22 de lJiciembre de 

,En la partldn, propuestn, por la Conllswn eOIl este 1881, de 7 de Septiembre y:.n Je Diciembre ele 
numero, se ha camblaJo ell'llbro pJr este otro: «Es 18131) V de 9 ':8 Enero de 1892, 20,000 pesos». 
tado lVbyor General del Ejército».-Ley, <le 10 d.e Vi¿-s guarde á V. E.-,YALDO SILVA.-F. GaJ'va· 
Octubre de 1891»; Y se h,\ agregado al [Hl8110s SI UO Elizaldc, Secretario». 
guientes ítem: 

Item 7.-Para gastos Je escritorio de las comandan· 
cias generales de almas de Tacna, Tarapacá, Santiago 
y Val paraíso, á razÓn dio doscientos pesos anuales 
cada una; (Je Antofagasta, J\falleco y Cautín, á nmín 
de cien pesos anuales cada nna; de Atacmna, CoqUilll' 
bo, Aconcagua, Q'Higgj¡ls, Colchagua, Cnriéó, Talea, 
Linares, Maule, N u ble, Chilué, c,)llcepción, Bio-J1ío, 
Ara\lco, Valelivia, Llanquillllc y i\fagallatles, cou cin· 
cuenta pesos cada una, mil 1l0vctÍcntos cincuenta 
pesos. 

Item 8. ·-Sueldo de \l1l portero de la Comallllancia 
General de Armas de Santiago, trescientos pesos. 

Item 9.-Sueldo de un portew de la Comandallcia 
Gelleral de Armas de Valparaiso, trescientos PCS[).<. 

Item lO-Para gastos de escl'itOlio tle trcce cuerpos 
de inválido&, á razón de treinta y seis pesos llJJuales 
cada uno, cuatrocientos sesenta y ocho peso8. 

Partida 9.u-Cuerpo de IngelJieros Militares. 

El rubro de esb (lartil]a se ha redactad!) en estn 
forma: «Cuerpo c1ll Ingenieros Militares, leyes ~l() 10 
de Udubre de 1843, 10 de OctulJl'e de 1870 y 2.5 de 
Septiembre de 1882». 

Partida 11.-InfantcrÚl. 
Se ha corregido en la partirla propucsta por la co· 

misión con este número, lns sumas consultallas en los 
item 9 y 12, quedantlo en esta forma: 

Hem 9. - Sueldo de dosei;:mtos c\lllrcnLl sargentos 
segul1tlos con dOSCientos sesenta y cuatro pews anua
les cada uno, sesenta y trcR mil trescientc s sesenta 
pesos. 

Item 12.~Sueldo de ciento se,;ellta músicos, con 
doscientos euatro pesos annales cada uno, treinta y 
dos mil seiscientos cuarent.a peso.o. 

El ítem 13 se ha reaaetauo en csto~ t<'nninos: 
Itcrn l3.-fluoldo de dos mil qnillielltoflllovcnta .Y 

dos soldados, con ciento sesenta y ochu pesos an \lalc., 
cada uno, cuatrocientos treinta v cinco mil cuatro 
cientos cincuenta y cuatro pesos." 

Partida lií.-Suelnos diversos. 
Esta partiela ha sido aprobaela el! la fO!,l\1[\ el! (pe 

aparece ell el proyecto original, desee]¡(mdoolJ la illdi
caci6n de la comisión acerca de ella. 

Partiela 24.-Gratificacioncs y viáticrs. 
Estn partida ha sielo apl'Ob'Hlrt tal como aparece en 

el proyecto original, desechándose In i nd iración for
muladn, por la Comisión para sllpimir el Ílem 12. 

Partida 25.-Rancho del ]¡;jército. 
En esta partidn, 80 ha elevado el ftcm 1 rancho de 

los illdividu08 de tropa, (le C\l"t¡f),~i"nt.ol:l Rr.tenta,v 
.:~¡s mil trc,~cí(,l1to,~ veinticinco A )ni] p'lEO". 

«l'artida ~7.-VIJ5tu¡¡dQ y ~(l.llipf)~ .. ,~,,};¡ íl\.m.\ ünL 

2. o De un informe de la Comisión de Guerra y 
Marina sobre la moci6n pres~ntada en In, sesión ant¿. 
rior á favor de la viuda del Contraalmirante don Gal-
vl<l'ino Rivcro~. 

3:' De la siguiente proposición de acusación: 

«Honorable Cúmólra: 

El ;\Iiuisterio d~ que formaron parte en 1890 don 
EnriquCl S. SallfuClltes, don J uall E. i\fackerlll'l, don 
J nlio l$af¡ados Espillosa, don .JoséVelázq lle7,'y ¡JOll Jo· 
sé Miguel Valclés Carrera, se hizo re.-pollsable de una 
serié; de atentados contra el orden público, contra los 
fueros (le 1 Cougl'eso }- con tra las gllrall tías personales, 
sucesos qnc ese Gu1Jinete prOllujo eon el propósito 
palpable de snbvcrtir el régimen constitucional y 
eligir en Chile la llJás osae!n, y niás imprevista de las 
dictad nr~s. 

Lél participaci6n qlH~ los Ministros citallos tomaron 
en la ejecución de aquella criminal empresa está ma· 
nifiesta y hondament.e grabqda en la ü!)llciencia pII. 
blica, que los seüala COlllO los primeros antores tlel 
atentAdo 'lile al iniciarse el arlO de 189: perpetró el 
Gobierno de nalma~etla, declarándose resuelto á p1'es
eir,dir de leyes iwlispensablcs en la a,ln,ülÍ,tració¡¡ 
públicn" y, en seguida, asumiendo por sí y para sí la 
totalidad de pOller del Estado. 

Para preparar el g(,Jpe de E,tado .Y ascg1ll'ar el 
exito llel crilllen que fniguaban, esos .Ministros Cl'
menZilron per provocar directamente al Congreso 
declarando que ellos no reconocían su autoridad, co-
1110 que de hecho l'esistieroll las resoluciones ,.le las 
Cámaras y permanecieron en sus puestos á pesar ele 
las censuras que se votaroll contra el Gabinete. 

Esta resistencia hizo, desle luego, imp06ible que 
se vot.arar, las eontrillllcio[)ps y constituyó un primer 
¡¡!ent.allo contra la Constitnción, como ql1e el hacerse 
fnerte contra el Congreso ,lescof!ociendo la autorida<l 
parlamentaria, import.aha para el Ministerio e~tablc· 
cer de hecho y á su favor, un poder qne el Código 
fundamental ;e lllegl1G en ahmluto por el Llerecho 
soberano que nuestras imtitnciones seünlan al Con
greso y por los deberes (Iue imponen las que fjereen 
la simple illitoridad ejecntiva ele la naci6n. 

Además de la inlllEnsa perturbación qne el Minis
terio de San fuentes causó al país con provocar y so;;· 
tener el conrlicto inelicil,]o, se prod\ljeron otros he
chos de que también son responsables los hombres 
(F1C 10 componían, hechos qn", jlllltO con servir ,le 
prueba para evitlemial' el atentado qnc orga!iizaron 
nqnello8 .i\Tinistro~, COl1stitl1~-en b1111 1Iién,. ¡;or si 6010,3, 

d~lito~ qU[\ Te\}\\i~ren mm 1"0p'\r:Hlt1f'a ~a¡¡ci¿'n. 
}:~C g:dl1t1Cto y dir¡gtó en r qniq1lf! lnlelg,tE1 

do trl.\ba,iI1Jol·~~ q\l~! ml,;ttl:bdl.l la I\m(ln~l~ ni ordeul\ 
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público, trajeron por consecuencia .gr¿ndes pettnrba. 
ciones en la industria y en (JI comercio, insegmidad 
para las vidas y para la propiedad, sin coutar con las 
pérdidas que el :Fisco sufrió con tabs desórdenes. 

El propósito de producir una situación extraonli· 
naría en el pais, para presentar al Congreso como 
responsable de desórdenes que el mismo Gabinflte 
causaba, hizo también que a las huelgas y tumultos 
de Iquique siguieran otros desórdenes semejantes en 
Val paraíso, que, provocados y dirigidos por el mismo 
Gobierno, f'ucroll tanto más graves cuanto afectaron 
carácter profundamente deplorable, llegaron á con
vertirse en saqueo y lucha sangrienta, y, por fin, 
comprometi"ron más radicalmente la seguridad y el 
orden del:E~tado por haberse producido en el primer 
puerto y centro comercial de la República. 

N o contento con tan tamaña responsahilitlatl, el 
Ministerio referido organizó en la misma capital un 
sistema de amp.nazas y desacatos contra el Congreso 
Nacional por medio de turbas reclutadas en los arra· 
bales ó en las cárceles, armadas de garrotes y excita
das por la impuniuad, y que, dirigidas por la polid,\ 
secreta, rodeaban el Palacio del COJJg:reso para ejercer 
presión sobre la mayoría de éste. 

La policía pública y las fuerzas del Ejército fueron 
lanzadas también por ese Gabinete contra ciudadanos 
inuefensos que, ya en los alrededores del Palacio del 
Congreso ó en utras partes, no ha~ían otra COSf! que 
ejercer derechos garantidos por la Constitución al 
reunirse y expresar sus opiniones. Contra estoe ciu· 
dadanos y violando tales garantías se lanzaron cargas 
de caballería, se verificaron prisiones, sa ejecutaron 
vejámenes y persecuciones violentas, y fuera del ca 
rácter sangriento que revistieron estos atentados con 
tra las personas, se produjo inmensa alarma en el 
país, honda perturbación en.s\! estabilidad y el más 
deplorable escándalo que haya podido comprometer 
el nombre de la Nación. 

Santiago, 15 ,le Enero de 1892,-Antonio iiilv(t 
TV.-Eduardo lvlae-(;lll)'e.·~,Edur!J'dl) VÍ'le{a.-M. 
A. Cl'i~ti.-RicaJ'do O. RUllrí.!1({Pz-Bernardo Pa· 
l'ecles.-Nolasco Re.lles.-Ai'Ístótel,:s A. ¡JOll:;ález.
J. LislloIL-A. Lamas.-Ji'. de P. Pleiteado. 

4.° Del siguiente oficio: 
Talcahua!10, 2 de Enero de 1 89:l.--Excmo. Señor: 

-La I1nstre Municipalidad de este departamento en 
se~ión extl'<\Ordinaria de 9 de Diciemhre (lel año 
próximo pasarlo, acordó pCllir al Soberano Congreso 
antol'ización para fijar bajo una nueva base el t:oblo 
de la contribución de sereno y alumbrado del deparo 
tamento. 

E~ta corporación después de un maduro examen 
ha creído equitativo fijar estas contribuciones en cin
co por mil sobre el valor real de la propiedud y cinco 
por ciento sobre la renta; y bajo estas comliciones 
cree \)oder atender debidamente las exiaencias r;ada 
día c~ecientcs de estos servicios al mism¿~ tiempo que 
hacer el cobro de éstas más en armonía CO:l el valor 
ó pro\ll1cto de cada propiedad. 

A este respecto y con el fin de ampliar mas, si es 
posible, la necesidad (le la refrlrma arribu menciona
tla, IWfl; presente á. V. K qne en la nctualidacl ha~' 
muchos edificios que, según la ley vigente, pnglll por 
las contribuciones anteriormente citarlas lu suma de 
nueve á diez pesos anuales, mientras que la rwta 
que estos mismos producen pasa de diez mil pesos en 
igual tiempo. En sentido contrario llny otros edifi· 
ci::Js que por su constrncción arquitectónica tÍ otras 
circunstancias pagan casi el duplo de estas contribu
ciones, siendo que la renta qUtJ producen no ::dcanza 
á la mitad de lo que producen los anteriores. 

En vista de estas consiLleraciones v muclws otras 
que no se escaparún á la alta penctra~ión elel Srlbe· 
rallO Congreso, á V. 1':. suplico se sirva poner en co
nocimiento ele la Honorable Cámara que tan digna· 
mente preside el acuerdo tomado por la Corporación 

Estos vergonzosos acontecimientos, que recortla-, que tengo el honor ele presidir. 
mas rapidamente, constituyen una serie de atentados l Dios guarde á Y. K-E. LAlmx",s. -j}Iulllle F. 
contra la Constitución y contra las leyes, atentados 

VÚZ(jIlC;; eJ., secretario)}. 
que, producidos sin el propósito que los inspiraba, ya 
serían bastalttes para decretar sevedsima condenaci6n 5.0 De la siguiente nota dcl Trill1lnal de Cuentas: 
contra los culpables que los llHllHlaron perpetrar ó «Santiago, 16 de J~nero de 1892.-Cotl fecha de 
que consintieron quc sus dependienteR .Y allegados ayer, el l\Iinisterio de Industria y Ohrns PtÍblicas 
los realizaran. remitió ú este Tribunal, para la loma de razón, el d(~· 

Pero estos delitos retÍnen todavía otro carácter qne creto mímero 28, de 15 del corriente, en virtud .Jel 
hemos indicado v es el constituír entre ellos ia reve· cual se manda ponel Ú LlispoRición del Director Ge
lación yla prueba de otro crimen mayor, como "S el lleral de Ohms Públicas la canticlad de veinticinco 
atentado contra la República, la entronización en mil pesos (8 25,000) para pago de jornales á ~'Og tra· 
Chile de un Gobierno despótico, absoluto y personal, bnjaLlores ,1e las líneas férreas en construcción de 
el establecimiento de una escandalosa dictadura para Peleqlllín ú Peu1l1(), Llc Tale,! á Constitución y de las 
servir intereses personales de sus autores y cómo obras ae canalización del I\Tapocho. 
plices. La Corte de Cucn tas estimando qne el clecreto es 

Por estas poderosas razones y en vittud <le lo pres- ilegal, por cuanto no se pnede hacer pugo alguno an· 
cripto en los artículos 29, números 2.° y 83 de la tes de sor aprobados por el Congreso }[ acional los 
Constitución del Estado, proponemos que la Honora· presupuestos anuales de gastos púlJlicos 6 sin que 
He Camam acuse ante el Honorable Senado á los ex- exista aut(\rización a~ordatla por una ley especial, !ti· 
Ministros del despacho don Enrique S. Sanfncntes, zo al Presillente de la República la represcntflcióll 
don Juan E. Mackenlla, don ,Josó Velázqnez, don ordenada por el número 10 del articulo 6.° lle la ley 
Julio Bañallos Espinosa y don José Miguel Vüldés de 20 de Enero tle 1888. 
Carrera por los delitos de traición, ,~oborno, mal ver· ]:1 Supremo Gobierno ha tenido á biell insi:<t,ir en 
!ladón de lo~ fonc1ocr públícO~1 violación de la GOllS- tillC ~e LoiJ1e I'fll.ón tIcl rncl1cÍ0nüdo Llccrct.rJ ,v qnc 88 
titllción y do lll~ leyee¡ y por habM COOlpl'otnetido ha pl'ílCeéiíl!ü á e~t.a [ormalillad eH cl\JliplirniN¡j,,, tl'l 
Sl'l\Vl!l1H!ute ¡¡11WIJ01' f la 8cFlurídad d'-l 1,\ N'ndcJt1¡ I lh'l ¡ji5PQ~ÍI:i()n~~ le¡'¡1l1Q~ qll.(,l lo nrd'llHl11. 
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La (j(Jlte ele (J1,el,taH ha aCClr'¡ad .. , C"II fl.!elo" d, 
hoy, pOIl~I' t'stos h,'cho~ el\ cOl1ocimip,lIto d,~1 Cougl'e 
so á virtud de lo di~pll("to ell ,,1 IlÚlllerO 10 d~1 11" 

tículJ 5.° de la cita,la ky ,le 20 ,le EI"ll'll de 1888 
A,ljlllltas remito á V. K c"pia autorizada de lu, 

decretos á <¡ue se rdiere pI pre~ellte o 1iL: ifJ. 
Dio8 guarde á V. E. - Carla:> Va1'.Il11.,». 
La copia de los decmtos á qlle Se retieI<13 el oficiu 

anterior, es la siguiente: 

«~antiago, 15 d" EIIPro .le 1892,-Con esta f..,(Oh 
S. K ha dpcret~do lo HignÍfmte: 

Num. 28.-Vlsto el otieio pleel'<!.'nte en que L 
Direeción de Obras Púl¡liells I/I,J.~ 'l!ll~ se lila".!" p<J 
ner á SlI disp')sición la SlIllla de vpinticinl'o mil pesCle 
pant atender al pago de jOrll,des devoug'ldos dlll'ank 
la I'liruera quince'.la del pre~ellte III"S I,"r trabajad, 
ree de las líneas férreaR en eon,tl'lll!<;IÓII .le Pe!eqllé .. 
á P,·tUllO <1" Talc·, a ConsLitucióll y de las oiJra~ d. 
canalización del Mapocho; y 

(Jolltiidewuclo 4ue p'HJrÍan producirse gravps per 
tUl'baciollt~S en la falLa de pag" OpOI'LUI!fl á los jorna 
lems de las iu.!icada .. libras, he aeol'<Ia(lo y decreto: 

La Dirección del Tesoro pOlldrá á disposición del 
Director de Ohra~ PlÍoJicaR III calJtidad de veilJtieill' 
co mil pesos ($ 25,000) par" que atienda al pBg') ,]¡ 
jornales deveng,tdos durante la pl'imeril quincena del 
presente mes por trabaj'ldores de las líneas férrea~ 
en cOllstrucción de Pele4uén á Peumo, de Talca á 
Constitución y de las obras de canalización del 1\la
pocho. 

1::l0lícfteFlO oportunamenttj la deducción del gasto. 
Tómese razón y comuníquese.» 
Lo yae transcribo á V. K para su conocimiento y 

fines consiguientes.-Dios guarde á V. K-Cadu., 
Ríos Gon7.ález. 

Conforme con Sil original.-Rü·al'do Reyes Solar, 

Santiago, 15 de Enero de 1892.-Con esta fecha 
S. E. ha decretado lo que sigue: 

«~úm. 29. -Vistas las Ilotas que preceden del prc 
sideute del Tribunal de Cuentas y del Director del 
Tesoro, en 'Iue malJitiestan: el primero, que en virtud 
del acuerdo expreso ue la COlte, que no puede tomal' 
razón, y el segunuo que observa y no da cur'so al de· 
creto uúm. 2¡; de esta fecha que maulla poner á dis 
posición del Director de Ohras Ptlb:ictls la SUIlla dt' 
veinticinco mil pesos ($ 25,000) para atender al 
pag') de jornales de los traba.iadores de las líneas fé 
rreas de Pelequén á Peumo, de Talca á Constitución 
y de las obras de la canalización del MapocllO; 

Reproduciendo las razones aducidas en el conside 
rando del meneionado decreto, 

Se declara: que el presidente del Tribnnal de 
Cuentas debe turnar razón y el Diredor' del Tesoro 
dar curso al decreto nÚIJI. 28, de 15 del a~tual. 

Tómese razón y comnnÍquesf\.» 
Lo que transcJibo á U8. para su conocimiento y 

fines consignientes.- Dios guarde á U8.-Carlu8 
Ríos Gonzál ez. 

Conforme con su original.-Ricardo Rpyes Solar. 
6.° De una solicitud del ex-sargento del exLin

guido hatallón Val¡JHraíso, don ,Totié :\farÍa Toledo, 
que pide se ItI rehabilite para poder g"zar de los be 
nencios Uf la ley de recompensas de 22 de Dióem 
bre de 18,81. 

El H'ñor CI'i:.;tl.-Se aCHb~ de d~r eU"nta de 
un I aClIsaeiólJ (', '11 tra el nI, JI i~ prio Ran ftl' n (,Pp. 

l\'I'g' t'OJlocilllit'llto de oLm 1'1'01 n,icióll de aCllsa
eióll furlllulad'l cOlltra ('Sd Illi~lII') ~rillISL(>l'i,,: yo pe
dir:a que las dos se discutieran cOI~.illntlllIlellLP; y ro· 
garfa al señor Se"retario que se sil'viera unirlas. 

El sellOr Secretltrio.-La apu~ación á que Su 
S~ñol'Ía se retiere no f'xiste en Secretaría. }\fe filé en
tre<fada en el mes de Fehr'ero (lel a1io pl'áxirno pa~allo 
pnl: el señor don ,TorgA Aninat par~ (ltI/, yo (¡~ pu,~iela 
.!fllg", y en sHgnida f,u) lleva.la á Ufla lJotaría para ar
,]Jlvatl,,: stlpongo que estará HllÍ, 

El señor Jlrttte (Presidel,tf') -La Cállla!'a ha 
oíd" la prl)posiCl<ílJ de a,m-,¡eión de 'lile se ha dado 
cuenta. EII cn"flll'luidad COII el ¡trtlclllo 84 lit; la. 
']"llstitlleión, '¡"he\ll(ls fij Ir boy ¡.,l ,ila en <¡Illl la Oiv 
'Ilfll'a ha de resolver ~i la adlJuto ó 1I1) Ú f'Xamf111. Si 
á la Cámara le paree", pOlldam,)$ fijar el sábado 
próximo. 

A,'ordallo. 
Entran.}" á la OTilen (lrl ¡Ha, P,OTjt,inúa Ja Ilisc\lsióll 

h,l presllput·sto de IllstrucCJón P¡}bJiua. 
~e 1~!J{¡ ?J Tué apruúada sin debate la partida 25, 

Instituto Nacional. 
Se pll,~O tn discusión la lJal'tirla 26, Ribliotecas, 

obsp.l·vatorio n"{l'Onúmicn, lJUtNeO, lar·(ín úotállico. 
El señor Tocrn'na,l (don Ismael).-Preguntaría 

al señor Ministro á (jué obras artísticas del señor 
AriHs se refiere el ítem 24 de esta partida. 

El señor Cctstellón (Ministro de Instrucción 
pública).-E~ la ohra que se le enQargó, el grupo del 
DeHcendimieuto. Tiene contrato celebra,lo sobre el 
particular: ha reci bido ya dos parcialidades de su re· 
muneraci6n y falta sólo la tercera. Estas mismas 
fueron las explicaciones que dí et~ el seno de la ho
norable Comisión mixta. 

Recuerdo, que me encontraba lln la Lpgación .de 
Chile en París en el momento en .que llegaba el ltl

ten'sado á cobrar UlJa de las cuotafl. N o sé ~i en ese 
momento se le pagaron, pero me consta que sólo falta 
Ilna cuota por pagar. Observaré ta~bién que el tra-
bajo se encuentra mny aIJelan.tallo, I 

El Al'ñor .Uontt (,Ion EnJ'\t]lle).-Deseana saber 
~i el Senado ha aprobarlo los ítem 19 y 20 de esta par
ti.la que consultan, el primero 5,000 pesos para la ad
qnisición .le cuadros y esculturas riacionales, y el,se' 
guudo 10,000 pesos para la comp~a de obras analo· 
gas exttunjeras. . 

El señor Ca,r;;tellón (l\IinistriJ de Instrucclón 
Publica).-Han Aido suprimidas por el Senado de 
acuerdo con el dirtamen de la Con}iRi6n mixta. 

El señor 'l'ocrn'nal (<1on Ismael).-Me parece 
que el Sena,lo no ha snprimi.lo esos ítem. . 

El señor Castellón (Ministrlo (le InstruCCIón 
Ptlhlica).-Han sido stJprimidos, señor, tanto por la 
Comisión mixta como por el Sella.)o, á pesar de que 
flxiste un cGntrato con pI eseultor señor Plaza, sobre 
la compra de su OaupoU.:dn, dehiendo advertir que 
el señor Plaza ha recibido ya 1,50~ pesos. 

El señor lJIontt (don EnriqM).-EI contrato 
entre el s~~ñor Plaza y el Gobierno,ltfué hecho duran-
te la dictadura ó 3nteR1 . 

El Reñnr Casteflón (1\finistl;o de Instrucción 
Públi.:a t-Antes, R",ñor Dipllta,lo. 

E1IJeÍíor "llontt (don Euriqull).-Como exist. 
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y se refiere á los grlstos fijos del miWl(' estableci
miento. 

El señor JJlac-]ocl' (,Ion Enrique).-¿ Y por 
qué no discutimos deeue luego las dos ptntidas ha 
ciewlo la segunda ,liscllsión ue la 9."cl 

1<:1 señor Jjlatte (Presidente). -l'Ol'(lUe el acuer
do fué para q\\e la segunda uiscusión:sc, hiciera al ter
minar el presupuesto. 

El señor Barros ]JI énlle~.-Pcr() hasta ahora 
no se ha manifestcvlo llillguna observación cOlltra es
ta parti,]a 57. 

l~l sc,ñur 111atte (Pre,idente).-Yo tallJpoco ten 
go !lacIa r¡n~ "bscrvar á la pal'tida. 

Si hIce presellte á la Cámura lo q\\e había con re
laci6n á la partida 9.'\ fuó COIl el objet.D de q\\e los 
señores Dipntados resolvieran lo que estimaren COll

AcniclJte. Pero 8i no se pille RcgumL\ discusion, des
pae}¡aren;os desde luego la partida. 

El señol' JValkel' 1Ual'tine,1: (<len Carlo')'
Yo la pido, sultor Pt'e~idelltc. 1\1e parece convenien
te que resol vamos las dos parti<las á la vez Y'l que se 
refieren al mi,mlO asun too 

E! seilor .1lIatte (Pre"idente).-Ql\eda para S8-

gl111da discusi6n. 
Se IJUSO w díBCltsiún la partida &8, Instituto de 

Sordomudos. 
Se dió tú cita mente por a)lro7)uc7a. 
Se puso en disCllsión la z)artida 59, Escuelas noJ'> 

males. de preceptorAS. 
El señor Cástellán (Ministro de Instrucción 

Ptlblica).-El Hem 6 de esta partida creo qlle está 
lquivocado. Recuerdo que el Honorable Senado apro
bó la Sllma (lc 35,000 pesos (Iue propuso para él la 
Comisi6n mixta. 

El señor PrOSeC1'etal'io--Pero no consta de 
Il s antecedentes. 

El señor Castellán (Ministro de Instrucción 
pública).-Debelía ccnstar, porque así 1meÓ. Ade 
lllflB, [1l111í hay miembros de esa Comisión que recor
darán el hecho sin rlacIa. 

El señor ~lIac-l/Je1' (don Elll'iljue).-En reali
tlarJ así fué. 

El SeriOl' Castellón (Ministro de Ill,trncción 
pública).-Eota Ese'lela se encuentra destruÍlJ¡¡ por
quo en ella sc alojó ~m batallón, y mas tarue fné ea
fp\eurbj de t¡¡l mojo, que [1\ presente lIO queda abso
lutamente nada en ella. 

E! seilor Bobinet.-Recomicndo al señor Mi 
niatro <¡ue procure solueiollflr el litigio penc!iente 
e:ltrc el <:olltratista de esta E~ctlelfl y elli'isco. A cau
sa de este plBito la Escuela N <)rmal de Preceptores no 
ha podido flll1cionar durante todo el año 1891 y mu 
chos alumnos hay que han venido dr' otras partes y 
fJue están ahí perdiendo su tiempoj al paso que los 
profesores l'uciben "u sueldo ~ill prestar servicio de 
ningún género. 

Y, además, existe la I'~ZÓll que ha insilluaLlo el se
i10r l\lir.istl'o: esta Escuela fué transformada en cual' 
td: pOfteriol'mente, en el sa'luco, los gabinetes de 
quimica y de física fueron enteramente Llc8trllÍll()~; 
Lle modo que no ha 'lue(]¡vloabsolntalllcnlc nada. Es 
necesario repararlo todo (mtnto ant(~s porqne, si no, 
los alulllllos vol verán á ptrder Sll liellJ po. 

Estas son las únicas observaciones tille deseaba 
hacer. 

El señor (}astellón (Minist o de Instrucción 
púlJlica).-En días pasados, esta do en Secretaría, 
el seiiOr Dipntado me habló de e$te asunto q inme
diatamente he tumado datos: actdalmente se hacen 
gestiones para solucionar satisfactoriamente aquel 
liliuio 

El s'efior J3al'1'08 J11énde;:,.-Noto, sefior, que 
en el item 2, Escncla Normal de Preceptore~, se con
sultan 1,000 pesos pala servidumbre; y en el ítem 14 
la E"~llela !'{ ormal de Preceptore~, 2,800 pesos para 
d-Illi"mo sel'vieio. Jnzgo qne dOllde es ignalla can· 
ticltlll que se da paru alimentación, será igual también 
el número de sirvienceB. 

Sin emhal'go, las asignaciones varian mucho; así 
para alumbrau'), agua potable, et~., en el primer caso 
se consultan 3,000 pesos, y acá sólo 2,000 pesos con 
idtJlltico fill. Como creo que estos dos establecimien
tos se encuentran enl" m:srna sitnqción, deben redu· 
cirse los ítem 3 y 4 a la misma cantidad que se asigo 
na p:;.ra la Escuela Normal de Preceptoras. N o hago 
il\(Jicación; es solo una observaci6n. 

El seilor CClstellán (Ministro de Instrucción 
Ptiblica).-No he alcanzado a oír todas las observa· 
ciones del señor Diputado, pero ,sí, algunas, que me 
apresuraré á cnntestar. 

Deda Su Señoría que en el ítem 2 sólo se consul· 
tan 1,000 pesos y en el 14 2,800, Y esto extrañaba á 
Su Serlo ría. I,a explicación que e3to tiene es muy 
sencilla: en uno de los ítem se consu1tp. el ,ueluo 
de sirvientes hombres, yen el otro de sirvientes mu, 
jeres: mben los señores Diputados que hay mucha 
diferencia entre la remllneraci6nque se da á un hom
bre y la que se da á una mujer. 

Respecto de los ítem 3 y 4 que consultan para 
agua potable, sereno y alumbrado, una cantidad 
diversa de la que se consulta ell el item 16, proba
blemente uno de los edificios es más grande que el 
otro. 

El señor BaJ'ros 11Eénde;:,.-Yo no he hecho 
á este respecto indicaci6n alguna: llamaba s6lo la 
atención de la Cámara wbre él. 

... \'e dió por aprobada la partida. 
Se paso en discusión la lW'I·tida 60. Para pagar el 

recargo el" l08 sueldos de los profesores de eswelas nor, 
males contratados en Europa. , 

El 5eño\' rroco1'nal (don l$mael).-¿A qué base 
de cum bio? -

El selior, Castellán (Ministro de Instrucción 
Pllblica).-A 34 peniques. 

Se dió por aprobada la pattída. 
Se pUM en discusión la partida 61. Para pa!7(u' el 

¡'eco¡'!!¡, d" los slteldo.g de {os pen8ionistas Ú que He refie
¡·c la partida 18. 

m sefior INso-Patl'ón.-Como se han supri, 
mido algunos pensionistas, creo que convendríu supri
mir ó disminuir esta partida. ' 

El señor Cllstellón (1Iinistro de Instruccion 
püLlica).--Me parece que 110 habría dificultad para 
(l~.iar subsistente la partirla, porque nada se, gastará 
si ]l() hay p0l18ionistas á quienes aplicarla. 

El señor lUso-PatJ'án.-No haré cuestión de 
esto. 

El sefior 1J1"atte (Prcsiclente).-Aprobacl.a la par· 
tida. 

Las partirlas 62 y siguientes hasta la 136 referen· 
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tes á: Escuela~ Primarias han sido aprob:tdas por el 
Senado sin modi[icación. Si le parece tÍ. la Cámara 
podertlJs discutirlas en la misma forma que se hizo 
respecto á los liceos. 

En ,liscusión las partidas desde la 62 hada la 136 
inc lnsi \'e. 

El Reiíor Barl'o.~ J1Iéndet:.-Qneda llamar la 
atcnción del seflor l'dilliRtro hacia la (Jesigllal<lud de 
las cantidad"" que se destinan á este servicio ele la 
en~eÜa\lZ:l de los liceos y la parti,la ,1estimlila á la 
1nst,l'llcción Primaria. E"te ultimo servicio es de una 
necesidad pública que jamá, POdl;Í ser nrgill!a. Sicn· 
,lo el gasto que se propone para la imtruccion públi
ca eH to'lo el país de t1da justicia, creo que debe 
lwcerse el reparto de los fun(los con toda cq nielad de 
manera que JIO qnedcn privilegiaclos en ciertils lüca
lidmles ~Dn p01jnicio ele otras. 

Como esta ig':aldarl en el reparto no puede esta
blec'lrse en el presupuesto para un sinnlÍmero (le 
escuelas, lile limito á pedir al seiíor :Ministro que en 
aquellos departamentos que tengan pec¡ueñas pobla· 
ciones se procnre abrir nue,-as escuelas primariasj 
esto es, que sean más favorecidas por estas partidas 
que aqnellas localidades en que Yi' existen desde 
tiempo atrás escuelas de ese género. 

El seiíor Castellón (I}Iinistro de Instrucción 
PtÍblica).-Tumo nota con mucho gusto de bs obser
vaciones del seiíor Diputatlo. Por mí parte procurare 
satisfacer toc!as las necesidades de que adolezca este 
servicio, en cuanlo sea posible. 

El se flor Jlatte (Presiclente).-Si 110 se hace 
oposicion, daré por aprobadas las partidas, 

Aprobadas. 
En discnsión la partida 137, Pllblicaciones. 
El señor IILcw-Lvcl' (don Ell\'ique).-~Que no 

está publicado el Código Civi11 
El sGrior Ca8tellán (:\linistro de Instrucción 

Pública).-N o está pu blic[1clo. 

El seilor JUcw-l1~'Cl' (don Enrique).-Por la dis 
eusión habida en el Senado creo qne está publicado. 
Publicar de lluevo el Có,ligo Civil, me parece algr) 
que no sé qué nombre darle. Lo qne es la pll blicacion 
de las obras de don Awlrés llello, ya se ha hecho. 
No sé si me equivoque, yo he leído alg'lnaSj incl1lcla
blemente hay un errer, si no se trata de hacer Ulla 
llueva edición del Cócligo. En tal Cil80 c3ta partida 
poarÍa sl1primirse, porque la publicación podría 
hacerse por la 1m prent;t :x adona!' 

El selioI' Castellón plinistro de Instrilcción 
pública).-ClJan:lo se pidió al Senado el all'nenlo de 
esta partida, se tuvo preseilte que, con !lJotivo ele las 
circunstancias porque pasó el país en él año anteriur, 
se hab{a perdiclo el papel destinado á la impresión 
de las obras ,le Bello. E~ta fué la razón qllC se tuvo 
en viRta 1'31\1 conceder el aUtllento. 

El seüo!' JlIac-lve¡' (,Ion Enriqlle).-N o encuen
tro aceptable la glosa que se da á la partilla. No se á 
qué pueda oberlecer esto de autorizar la publicación 
del Código Civil, que rlO es una ohra de Bello, CIHm

do la ley que lletermlnó eRta lIlateria se refiere á las 
obra, <le Bello solamente. Yo entiend·) quc lo que se 
debe pnblicar es el proyecto de Có ligel Ci vil (1ue 
)"ellactó Be.ll", pero quc en tOllo ca,w se debe resta
blece¡: h\ primi ti va glosa de la par tiLla, 

El señor Caslellón (l\Iinistro de Instrucción 
PÓ blica). - Hay una el}tlÍ vocacián, señor Di putado. 
Lo que se ha p,c)diclo es que se eleve á seis mil pesos 
la cantidad q ne se consulta, porlllle hay necesidad de 
com pnI r papel. 

El señor 31 clC-I'IJel' ((Ion Enriq oc ).,-Y o creo 
qne se dehe ~probaI' el ítem tal como aparece en la 
partidil 137. 

Si falta papel .Y es nucesario conceder fondos para 
comprarlo, votaré la cantidad que pide el seflOr 
Ministro, pero no ,'r'lltro de la glosa que se propone. 

El seÍlul' IUso- Pat1'á/i.-Para mí es clal'Ll que 
lo que se va {¡ publicar es el Código Civil COI! sus 
antece(lfJlltes, y COlllO esto no es una obra de Bello, 
no se lle·be hacer eSll gasto, yen consecuencia, estimo 
qUIl se debe suprimir el ítem, 

El señor -,11 ae-l l!c)' (don Elll'íque),-Tenía 
entendido q Ile la publicación de las obras de llello 
se encontraba conc! uída. 

E~ seílOr Castellón (:lIinislro de Instrucción 
PI'lblica).-Creo (lIle quedl\ salvado el escrúpulo del 
scÍlor Diputa(lo por Santiago, eliciendo en la glosa 
qlle se destina pala la pJblicación de las obras del 
señor Jjpllo. Como el Código Civil no cs obra elel 
señor Bello, 110 se publicada y la Ruma sería uestina
da á la impreSIón de las obras que todavía no han 
sillo pu blicada~. 

El seüor Biso-Pat1'ón.-Ko hago indicación 
aiguna, peI'o creo que, en caso de que quede el ítem, 
se le debe dejar en la forma en que estaba anterior
lllell te. 

El scflOr 1-'ocornal (don Ismael).-Por mi parte, 
fuego al señor Ministro me dé algunas explicaciones 
sobl'G la inversiótl que se da á la cllntidau consultada 
en el ítem 1 para fomento de publicaciones literarias 
y científícas. 

El seüor C((stellón (Ministro de Illstrnceión 
Públic:l).--Esa cantidad se emplea en cOllJprar las 
ubras de autores naeionllle8, que se publican en el 
país. 

El seÍlor 1-'ocornal ~don Enrique),-IIago in
dicación para qnc se reduzca este ítem ¡}(~ :20,000 
pesos ri 15,000 pOI' razones de eC"llomíi\. 

El seÍlor Barros JlléJulc,t.-Yo deseaba pe· 
<lir qllC se suprimiesen los ítem 1, 7 y 12 que con
s\lllan subvenciones para publicaciones lIterarias. 
Estos ítem se dedican tÍ. favorecer las publicaciones 
'1\le hacen los particulareo', subvenciones que no 
siempre son llJere~idasj por eso me parece 'lue debe· 
ría aceptarse la indical'ióll 'lue ha formulael0 el ho
llorabl(j Diputado por )Iulchén Ó suprimir el ítem 
7, que Bería lo más con veniente. 

1~ mi juicio, el Estallo puede suscribirse á estas 
publicaciones, pero !lO sostellcrlas. 

Si el ítem l2 no se suprime, yo pediría que se 
¡,p.<lujese ele 10,000 á ¡),OOO pesos, y hada indicación 
para que se snprimiem el 7 . 

.El señor Castellón (Ministro de Instrucción 
Plíbli~a).-Yo rogarín á la Cámara que mantuviera 
todOB lus ítem tal como están en el proyecto. 

~EIJ cuanto al ítem 1 me pare_e extmtlo que se pi
da su supresión por cuanto tOllos sabemos que ese es 
el único medio que hay de fomenta!' las publicacio
nes cientítlcas, y sería doloroso que por e~l"atimar el 
Fisco unos cuantos pesos fuera á matar el desarrollo 

; 
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d~ lo::! e,· liuios cíeuLíticos que se hacen entre no~o· 
tlOS dOllde ;;on ba~tlllJLe e8cas\)s. 

El! CUIIII to á Jos otros ítem, 7 y 12, me parece q Ill-l 
no es p"l'lIhle Rnpl"ÍllIírlo~ por cuanto ello~ t011ltJlltall 
¡IlS dos únicas /"evi~tas c1clIlificu-litHal'ías que se 
publican en Cbile, y. por c(ll1~iguiellte, las dos úuica8 
de elite género que Van a Euro(Ja. 

El señor RotJ1,erO.-Me parece una vt'rdadpra 
exagpración cOllceder 10,000 pesos para una revi.~ta 
que sólo la ll/en unas cuaBtas personas. 

El señor C((slellón (MiJlistm de Instrucción 
Públlca).-De esta pUI,thla se ga,tuá lo que CIJIIVell 
gil. PcI'O me pale,;e 'Iue es absolutamente necesari" 
IIPlohar el ítem porque sin esta subvención la8 revis 
tas ten<klan que lIIorir fldr cuanto no alcanzan á sos· 
tenerse con el escaso número de sIlRcJ'ipt(lres. 

El señor ,,:tlac-l ~'ef' (Ilon Ellrlqup). -Aten. 
diendo exclusivamente á la glo~a de la part,ida yo uo 
eHtoy por su supresión; PS ilJt;uestÍona}¡lü que las plI 

bJicat:Íoues literarias deben f0ment,trse p"r'luP son 
cOllveuientes para el país. Pero como elevo jllzgllJ' 
estas cosas por lo que pasa y no por lo que uebeiÍa 
suceder, me veo en la llelJIo'sÍdad de opOIlOrlll!1 á ella 

La verdad es que tratándose de ohras de venlade 
ro llIérito, 110 se coueade á l'UB autores esta protec 
ción, y puedo citar obras pll bli,:auas eu estos ÚI timos 
añOll q4e eran liiguas ue ella y que sin embargo 110 
han Sh!O pr"tegidas. 

Elltre otras citaré la Historia de Chile, ele don 
Diego Barros At'ana. El autor /lO encolttró esta pro
tecciólI gllbernativa para publicar su obra. No sé ~i 
el editor la encontrarla, pelO estoy cierto que COII esa 
protección ó sin ella Id obra se habría publieado pOI 
la iwp()l'taucia que tiene para todo el pilil:'. 

En cambIO hemos visto 'l\le 8e hau publicado una 
calltida'¡ de obras con el título ue litPrarias, que sun 
depl"esivas del prestigio del país, á las cuales se Je8 
ha concedido esta pl'Oteccióll, ~al vez porque sus au· 
tores contaban COII buenos empeños. De mOllo, pueR, 
que p.-Ira su!¡vellciollar las obras lilerari'ls !lO se ha 
tenido presente su importancia ni el mérito de su 
autor. 

El señor Tocornltl (don Ismael).-Con el pro 
cedimil'llto qlle in,lwa el sdiur Diputado pOI' l:)Hlltia 
go me parece que el Gouierno ha faltauo á su deuer 
pOlque estHs subvenciones debell J¡use á obras de 
verLia,lero mérito y nó al autor que cueute con más 
empeños aldl'lue .. u obra sea mala. 

Pero el deuer del Congreso no es confiar sólo en 
las aptitudes persollales del G"biel'1lo y ell la eleva 
ción lUol'al Jel mislllo, sino que debe res¡;uald,IIse 
un poco de la falta de e~ta8 condiciones. 

Por eso mi inJiclicióu no me [larl'ce dt'sprovista dt' 
fllndauhmto; y yo rLJgarm 1.1 s"llür .Milli~tl'O a('ept,ase 
que esta partl.a se redujera en la nutrid. No me pa 
Iece prouahle qne havieudo paS'\(10!\l paí~ en el año 
11:)91 pOI' uua u/isis tau grande, haya t'ellido alguieu 
.el tielllpo lIe~e8arjo /Jara dedlCalSe á obras literarioS 
Ó CiCIlLiliclIs. Si algullo ha hecho este trabajo, será 
en peqlll'ña escala, y para e~to no habría llect'sidad 
de pruteecióuj bastaría CO/l 10,000 P(81)8 para el ser· 
vicio,le esta partid". Eutieulto que 110 hay contratos 
pÜlld iell tes. 

l<:Jrseñor Ca.<iftellón (Ministro de Instrucción 
:rública).-Al peuil' á. la Cámara que mantuviera el 

ítem, In hice lIatl1ralllll-lllte porq le no me acurdaba 
de lo q'w se hllhil~ra Ireeho en otn s {)cusi"ne~ con I.os 
tlínero~ qqe ¡j,stinaha la Cál1lara ¡¡¡ra el fOlUeuio de 
'<1< J"lbli\'~cioIIeS literarias. Md ti 'lha tan wílo en la 
glusa de la partida y en los pl'opó~ítl s del Gohierno. 

Cumo Miuistro de Instrucción; por mi pal'te, en 
cnanto á psta partida, tenía est.e: propóHito; no dar 
ah$olutamente un centavo de auxilio á mnguna pu· 
blicación literaria, sino previo informe (Je UlIll cOllli

"ión 'Iu!' dijera ql\P aql1ella ohra \falía la p'ma de pu
bJ",al SI' y q'le lIld'écÍa la pl'flteceiÓll del Fis<!o. 

Atell'lieIHlo á esa idea, habia pp,lli.)o q!le Sil m'ln
tuvÍl~ra la partida tal como ~sttl¡¡a. Pel'o p'lr las ob 
s,'rvaeiom-s l!Behas por el hO/lorablp- ))ipllt>Hlu por la 
Victoria y como no tengo noticil1s de que haya con· 
tratus pendil'nks, 110 hay dificultild de mi parte para 
qne se reduzca la partIda. 

.El señ')r llobinet.-Hago ns!) 11e la palabra 
para rogar á mis hllnOl'ahl,s colElgas que act'pten la 
Ilidicacióll que voy á proponer p¡u'a qlle se 1'/ sl.ablez
ea el ítem ti del pl'eSllpllt st,., que se refiere á la pu
blicación de la Rp.vi.~ta de ln,<trucción Primoria. 

Este fS el único órgano que tienen lns íllstitutorps 
en el P¡¡[s. Se repal te gratis en todas IHs es',uelas 
tis'ales y en los establecimieutoS: de eelllcacián parti
"\llar. 

No vefl razón para q'le s~ haya hocho ('sta reelllC
ción de 620 pesos por la UOlllISióu mixta. Creo que 
nI) se dieron los Ilatos necrS.lrios. 

En el IJrt'supul sto de 1::<90 Sl~ lij iban 4,000 ppsos; 
pero sMo se publicaban 1,500 ejf'mplar. S. I<~Rte nÚflle-
1'0 llegó á sel' inRlIficiente y s'; ailmt'ntó á 2,000, que 
SJ publiullI mellHlIalmPllte c"n \ID material I'sl:ogido. 
La im¡JI'Icsión de ead4 nlÍmero C!lesta 260 PI'8"S, que 
nlllltip~icadus por el Ilúluero de m!'l!I'S, clan 3,120 
pPSflS. Esto Y los 1,500 pesos C¡l\e gallil el director 
de la R,visla f-.I1uau la SUllla de 4,620 pesos que 
fignran ell el prfSllpUIo'stO. 

De tal lllallPra, que si se Sllprillle estA pequeño 
meltlll, ~e va á imroducir Ul! Jéti<:it que no habrá 
como suhsanar!,). , 

En atelll:ir\n a estas conRideracionps, espero que el 
hOllorable lVIiuistro de 1nstru{:ción Pliblica, eomo 
mis honorables colegas, acepte¡;¡ el que se restablezca 
"ste ítem. 

El señor Gattitúa.-EI ftem lde esta partid!l 
()onsulta f"11l1"s pala fum .. nto de pllblicaciOlIl'S ci"n
t,íficaR y literarias y me parece ¡lile ,-le p"dda dar una 
glosa que fuera más c()llll're\i~iva y mas adecuada al 
pstado de prog/"t'80 del lIlll/lIla. Se sabe que ltl gran 
cieneia del día es la cieneia si.cial, y 'lile á falta de 
ella es á lo qlle Re debon pn ¡¿ran part,e IOR lIIal,'s ac
tuales ,le la humanidad. NORot~·o~ lll:smrs no Irahria
mos llegado ha,ta la dictariura si 'hub.eramoR l"gl'a,lo 
incukar el) todos los ciudadalHIs la noción clara de los 
dehl~rp[:! y delos den'choR qn" euila hIJlllbre tienp, .J.,he
res y del'edws ql\e n" sólo est'l~)lecen rplaeiolles ... ntre 
los hOlllbl'('8 entre sí, sino que; Ilt'gan á poner á éstos 
frente d"l Estado, mantenlerr410 1" int"¡:{l'i,la,l de su 
pelsonalidad y de sus prerrogjativas natnral!'!!. Este 
re~ultad() fatal qlle !I<JSIJtros IUISIllOS lIem, s podulo 
COllllL!er y aprceiar, P"llP de lllanitie"to la nec<!!ida,t 
de ellseñar y propagar la ciell~ia social, 111Ji"a garan· 
tía para que el iudividuo pueda mantener BUS dere-



chos frente á frente con el Estado y 'Jon la sociedad 
misma. 

Est:!s breves consideraciones jll~tifi~aliÍll la in,li 
eacióll que voy á hacer pAra <Ile á la fra~e «cient.íti
ca~ y literarias» se agn'gl1e en la glosa de este ítem 
la fmse «y de cienúas s()ciale~». 

El señor J.tIae-Clttre. - Me VOj á permitir 
hacer una pregunta al señor Ministro á prop6sito de 
la suma de 10,000 pesos que se consulta en el ítem 
12 para atender á los gastos de la publicaci6n de ht 
Reuista (le Instrucción Secnndal'ia y de los Anales del 
. Museo N aoional. 

Es natural que esta SldlHl se divida por iguales 
partes entre ambas pnblicaciones desde que no hay 
expresada distribución alguna en la glusa; pero la 
verdad tle las cosa~ e~ q lle el gasto que ulla y utr,1 
imponen es muy Jiferente. 

Por datos que tengo de huena fuente, pllello asp
gurar qtle 110 s610 es exacta la uboerva~ión subre (life
rencía de g:.lSto entre ulla y otra revista, sino que 
ambas imponen un gasto mncho menor que el q ne se 
consulta para Sil publicación. 

Desearía saber si el señor Ministro tiene algún 
dato sobre el particular y ~e pediría que lo diera á 
conocer á la ('iÍmara. 

El señor Castellón (Ministro de Instrucción 
Públíca).-No tengo Jatos especiales; pero por lo 
que he podido informarme me parece que la diferen· 
cia de gasto entre una y otra publicacíón es insigni 
ficante. 

El señor JIac-ClUl'e.-¿De modo que 108 

10,000 pesos se darían por mitad á las dad publica 
ciones? 

El señor Castellón (;\Iinistro de InstrucciólI 
pública).-Es decir, 5,000 pesos se de~tin<lríl\n P'\I'lI 
cada una; sí, señal'. Y por lo que hace iÍ que esas m 
mas fueran mayores que las necesarias, eso no serí" 
un inconveniente, por cuallto sobrada lo q:.te /la flle
ra indispensable p'll'f1 mantener las publicaciunes. 

El señor 111cw-Clnre.-Por mi parte, creo qU? 

no es equitativo dar á una y a otra publicaci6n la 
mismo suma; y además que es preciso 110 dar Hn 

exceso de fondos, po que lo que sucede es que los 
impresores piden cielllpre conforme á la cantidad 
consultada y h\ eeonomía entonces desaparece, quié· 
rase que no se quiera. 

Por esta razon, propongo que el ítem se reduzca tÍ. 
8,000 pesos, que se distribuirían an: 5,000 ¡WSOS pa 
ra la Revista. 'le Instl'nceión ,'iecundaria y 3,000 pe 
sos para los Anales r./d lvlu.w'o NacionaJ. 

El señor Jt1atte (Presiolente).-H.1Y ya otra ill
dicaci6n para suprimir este ítem. 

El señor Wlrlkel' jJEartínez (don Oarlos).-· 
Pn~8 bien, ~i nadie los objeta, tanto mejor; pero yo 
Ileb" aeeil' (lile los acepto, porque esas obras honran 
nlw:'tra lit"l'atura y rnaninestan nuestro progreso in
tele';talll: ohras de e~ta clase, que son netables cada 
Ullfl en ~1I género, deben ser protegidas por el Esta
do, y fomentando su publicaci6n y honrando á sus 
autores se obtiene respetabilidad en el extranjero. 
Creo que así como debe protegerse esta clase de obras 
que salen del nivel común, así debe darse con el mar
tillo iÍ todas aquellas producciones que quieren lla
marse literarias y que no son sino basuras . 

Apenas sale UIlO de la Universidad se junta con 
cuatro ó cinco amigos y se propone escribir una re-
\'i"ta lit.'~l'aria: el abogado pipnoa en una revista le-
g,d, el ing,miero en una revistd sobre las cOll~true· 
,:iolle~ antiguas y modernas; un IlléJico en una revis-
ta lllérliea; otros se detliean á e~cl'ibir versos y poe-
mas dándose ínflllas de poetas y literatos, otros no-
velas originales. Pues bien: yo me opongo á todas 
estas revi6tas, porque est'\ clase de propaganda es la 
peor de tndas y no me parece que sea el Estado el 
que contribuya á pagar todo lo que se imprime. 
~o todo lo qu~ se publica es bueno: la verdadera 

ilustración se obtiene con las buenas obIas y no sien-. 
do estas revistas sino pésimas obras que nacen del 
magín de los desocupados, nuestro deber es oponer
!leS iÍ plIhlicaeiones que carecen de valor, no sirven 
para nada, ni tienen razón de ser. 

El ítem 1 es un absurdo y lo será en cualquier 
parte del ml1lHlo; dice: «Para fomento y publicaci6n 
ole obras literarias y científicas.» Yo no me explico 
esta clase de fOlllento. Cuando vino á Chile el sabio 
l\at1l1'ali~t>t Gay, se le dió un sueldo y se le dijo: es
tudie Ull. la histnria natnml de llue8tro país y eecri· 
ha, y d,~ ahí Ilfwió la 1Il011umental obra de la Historia 
.\íatUl'al de Chile en grandeól volúmenes que da á 
()OIlOCer la riqueza n'ltural de nuestro suelo. 

Pero, ¿'l11é es lo qne se deduce de este item1 ,N o 
se deja al Millisterio la facultad de repartir esta su
ma para auxiliar las obras de flllano ó zutano, pa> 
rientes 6 mcomendados al1\1inistro~ 

N Ó, seflor; yo no quiero confiar al criterio de un 
:?IIinistro, sea cnal fnere el bando á que pertenellca. 
el aplicar esta flartida á su arbitrío; no quiero dejar 
iÍ ningún J\finistro la facultad de poder decir: «esta 
obra es bnena, yo protegeré á fulano porque así pue
do hacerlo; á mi jllieio, es buena.» 

El señor JV{tll~er' JlI(u,tí1te,~ (llon CarJos).
Tratándose de esta partida, sefLOI' Prpsidenf,e, lile 
opongo iÍ todos los ítem, aceptando s610 hs reja ti vos 
á la publicación de las obras de don Andrés Bello, 
de Atnunáteg~i, de Domeyko, de don Jorge Hn
neeus y para la publicación de los Anales de l(t Uni· 
versidad. 

E~ta l'r(jt~ceión es sólo para formar escritores pa
laeiBgo"; por eso nJe opondré siempr~ á ella. No creo 
tamp"co 'lile nn l\lil\i~tro debo echarse sobre sí la 
re~poIP,abdi'¡ad 11e di,cernir dállivad y premios á las 
uhraR qlle se pnlJlican. 

El señor Castellón (l\linistro de Inbtrucción 
Pública).-No sé si el señor Diputado estaba presen
te cnando hablé antes sobre esta partida. 

El señor JV(tlke¡' .J."tLartinez (don Carlos) ........ 
N 6, señ Jr; llego en este momento. 

El señor Castellón (Ministro de Instrucción 
l:'llblica ).-Entonces voy á repetir á Su Señoría lo 
que dije: el Mini3tro actual tiene el propósito de no 

Creo que estos ítem referentes á tan distinguirlos 
ciudadahos chilenos y cuyas obras se están publican 

'''{ 

do, deben ~alltener8e. 
El señor Tocornal 

objeta. 

dar un cCJitavo á ninguna obra sino previo el inf , 
(don Istllael).-~adie los tllfl favorable de ulla Comisión que se nomb a N~ . 

i efecto. j 9.~~ 
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El stJñur WalkeJ' 111ttl'tÚW;;; (,Ion CarJo~).
Me alegro de oír al señor Mini,;tl'O. Creo que está 
perfectamente bien animado; y me parece que esa 
condncta es la única correcta y justa y la que siem
pre debiera seguirse. Pero btlJe ~arantiz:l el señor .Mi· 
nistro que ha de e,tar siempre en el Ministerio cuan 
do haya que repartir estas protrccioIléS~ Yo COllOZCO 

á Su Señ()ría y sé que lo hará como lo protlJete. Pero 
creo que la ,loetrina en sí misma es mala, no es con
forme con las tendencias de un Gohiel no repll blica
no, y sólo tiene por resultado formar una corte de 
literatos, como hay cortes de ca halIeros y úe nobles. 

la l'nhliea"ión de la Revj~ta de B lInR Artrfl, de [ns
trllcción Plimaria, de Medicina, de Instituto de In
genieros, del 1\1 \lRCO N a¡;ionnl, et~ ....... 

El señor CaHtellón (Ministro de Instrucción 
Plíblica). -Han sido SlIprillJidus por el Senado. 

El Stñor fVaZkcl' /,1 m·tiuez (don Carlos).
Respecto ,le esas calltilladps, digo, me 0l'0llgo á qUIl 
se consulten, poque estimo que el GllhiEl'Ilo IlO debe 
cootear el gasto de I<J$ que quierPII plll.liear n'vistas. 
Los que quieran tener é~t's, qlle las man t~ngfln con 
sllscripcipnes, no conlús dillf'H>S cId E~Lld(l. Por lo 
genera 1, t.odas ellas 110 valen la p'-lIa y el malltencr
la3 CC'fl fonllos lié la Nación, es \lll error polúi(;o del 
Gobierno que la Cámara está llumada á n'lIJediar, 
R,)bre to,]o en estos lIlomPlltlls en que la ecolJomía se 
irnp.me COIllO una neceHicla<l. 

Yo creo que lo eOll'Pcto es qlle la persona que plle 
de escribir un buen librt'), bus'lue .~u remlllleraci6n 
en el público: ~i éste lIO compra el libro, 110 deh~ es· 
cribir, dl'be romper los puntos ,le S\l plnma. ¡Cuán
tos de nosotros 110 hemos cOlllenzf\,lo la vida escri
biendo y ahora no escribimos lIad"l 

No p~ledo aceptar que la civilización se haga arti
ficialmente. 

Creo que debemos recllllzar eHte ítem, porqne ese 
desenvolvimiento int.electual, ese [Jl'ogreso moral, esa 
grandeza de los pueblos de qlle nos ha hablado el ~e 
fiar Gazitlía, no dependen del escullo de 10R Gohier
nos, sino do los sentimientos é ideas de los pueblos. 

Un Ministro lógicamente se inclinará á nombrar 
una comisión de sus ideas, la cual apoyará lo que 
esté eH la corriente de sus doctrinas. 

Yo, per ejemplo, si tuviera 'lile resolver entre 0,18 
libros, proeedelÍd así. Si se 11Ie presfHltara nn libro 
muy bien escrito y con las ideas de 1 .. dictatlnra y 
otro IlIal e~crito, pero con bu ellas i(leaH, no vacilaría: 
me desentendería de la forma, que es lo menos, y 
aten,lerla al fondo, q \le es lo lIlá~, 'lile es caAi todo. 

Por ejemplo, todavía, si se me presentara \In libro 
de la escuela positivista, de la n>ltnraliAta, Ó dp ellal 
quiera otra análoga, no lo premiaría, pdr más que su 
estilo fuese de primer orden, y tal vez r~colllpeIlRarí" 
otro que estuviese escrito de unfl manera inferior, 
COII tal de que el fOUllo estuviese ,le acuerdo COIl lUis 
éonvieciones, ya que lo prineipal en las producciones 
del ingenio hUlaano es el fOlld" y 110 la fl)rma. 

No debemos dejf'r que un Ministro tengél el poder 
de remunerar á autores que no nrcrecer;úl na<!¡I, ~I! 
muchos casos. Hacer est.o ú(mtro de un régImen de 
iglralda,l, de progl€SO y de civilizaci6n, equivaldría 
á autqriz¡u nu régimen de de~órdelles como el que 
qui~o implantar Balmaceda. 

No es posible qne dejemos á nuestros Gobiernos 
en la posibjlida,l de engen,lrar revoluciones corno la 
que acaba de pm·ar. tQuiénes haeen las revo!t1<·jone"1 
~Los ignorantes? ¿L'/s que no saben pen-u!'? Nó, se 
ñor; son los ilu~trados, los que propagan millas '¡oe
trinas, los que se extravían. Plles bum: eRto puedp 
hacerlo un Gobiernn; pnel1e pl'Oteg,~r á antores extra 
viados ó propflgandistas de dOGt!'iuus perjudiciales al 
bienestar socia!' 

Me opongo, por consiguiente, al ítem, no porqne 
nos encontremos en 1892 ni porque sea Ministro el 
caballero que hoy ocupa ese puesto, en quien tengo 
la más plena confianza. Me opongo porque &ienrpre 
he sido contrario á este génern ,le gastos y lo s')\,é 
siempre, aunque yo fuera el Ministr'l, si es que algu
na ve'z llego á oeupar tal puesto. 

~e~recto de las cantidades Cfue se cousultan para 

i' 

El spñor ]JI 01/ tt (dun Enrique ).-Resppcto del 
ítem 1 de eFta )lal tida, qlle c()lIsulta vpinte mil pesos 
para f'lIl1ento !le pubJi¡;ucio"cs litel'llrias y eientificas, 
estoy de a(~l1e1'do COll la~ ideas expre~adail por el ho
Ilorablll Dipntrvlo por Ca' ha poa!. 

Or.1inarialllente ha oeurrido eú Chile en estos úl
timr¡R años qlle se favoreceu por el Gobil'fIlo obras 
(lile carecen de todo mÓl'ito literario y científico y 
alÍn mnehH~ que son abtlUl'das ó plagadas úe errores 
y do vulgaridades. 

Algunos aldt"res sin mlÍl'ito han explotado la va
nidad, eSI:rihiendo bio;.(lafías y pallE'gll'Ícos de algu
nos homhres qlle se hallaban en el palier y de¡:;pués 
hall ido á cohrar su salario ,:le lns alabanzas, presen
t,jlHlo policitudes para qlle les compren [J"r el'lIte11a· 
res obras irrisorias ó sin fondo algllllo. Los bpnefi· 
ciados con los panegíricos hall pugado con fOil dos 
fiseales. 

No ha habido de ordinario bllCn ~riterio en 111 in
ver"ión de las callti(la(l~s con~ultadus [Jara fomento 
de p\lbli~aciones literarias y eiBntílicas. Se i.a pro 
ce(lirlo eomllllmente por favoritiJ:<lIlo 6 por cnpricho. 

Estoy lejos de creer que a!rora lmeda ocurrir lo 
mismo lllientra~ esté el al'tual l\Iilli~tro de In~trnc
ción Públien, pOl'q\l1l el cliteri., y la probidad de Su 
Señoría me merecen plella confianza; ¡lPro ¡lO hay 
seguri,lad de q\l8 el señor .:\liui"tro pueda 11lflnt",ner 
Sil calt(~ra durante to,lo el presente año, tielllpü ea 
qlle iría á inveJ'tirse el ltem 1; los gastos públieos 
,I\lben diocllLir"e, 110 el! atención á ,letprminadas per
sonas encargadas por el IllOmento de hacer la illver
Hi6n, sino en atención ~í todas las sitllariones que 
natlll'Ulmente pUB,lan presentarse y se ban ya ple
sentado. 

Para 'lile el desenvolvimiento int"lectual elel país 
se benefid,ll'l\ realmente COIl los fOllllos 'lile se dedi· 
Ciln á f"mento <le IllIblicaciones científiL:ae y htera· 
ri"s sería menf'Rt81' qlle las obras, como condieión 
prllvia par" ser Ad'Jlliridus, fueran estudiadas y jllz 
gaolas por cOllli"i'!IlcS imparciales y competente~, 
lIoll1brndaR al efeetn, .Y aún así en mn<:llOs casos de
pen,leda del juicio mil, 6 menos falible (le una co
misión el qne la inver~ión de los fondos fiscales oe 
hi(·jera bi(~n ó no, con fruto Ó é~térilmellte. 
;~Tal como oJ'llinariamente se ha proce(lido en estos 
últimos años, las cantidades destinadas al fomento 
de este género de lmhlicdcione~, lejos de haber pro
,lnci,lo bienes al ueRurrollo iuteledual y moral del 
país, ha producido más bien petjnicios, fomentando 
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un género de literatura mercantil que ninglín intelé~,1 iNo VP, SU SI'ñoría7 
tiene para el público, ni nada inflllye en el progreso l:~18eñ(l1' Robinet -Las que yo leo las guardo en 
nacional. casa: las que d"stino á Su Señoría se las mando fla-

Las obras de verdadero mérito literario ó científico: mantes para hacerle un don digno de Su Señoría. 
son generalmente reclamadas y sostenidas por el pú, Pero Su Señoría tiene tan poco amor por la instl'Uc· 
blico, ó sea por la acción indivillual. No necesitan ción, qlle sólo ha ojeado la Revista, y lo lÍnico que 
de onlinario de la protección ,lel Estado pam ver la ha visto es si las tapas e~tán cerradas ó abiertas. 
luz. Las obras malas son las que han menester sic m El señor JVa,lICeJ' JJl'ctf'tínett (don Cados).-
pre de esa protección; y no hay necesidad ni con vc· Pero si Su Señoría me la acaba de mandar!. .. 
niencia de fomentar esas obras. El scñor Robinet.-¡Es muy pueril la observa-

En consecucncia, soy partidario de que se suprima ción del sefior ViputaJo! 
el ítE'm 1, tallto mús Cllant" quc los presnpuestos .Ie El que Su Señoria no lea revistas, no quicre decir 
salidas estim tlcsequihbraclos cn citlco millones de que no lwya nadie que las lea. 
pesos, yen semejante situación 110 es prudente anto· Ya ve Su Señol'Ía que las Revistas de Inst1'llcci6n 
rizar gastos tle eHta clasc. se reparten profusamente, y se reparten gratis. 

En oruen al ítem 8, que consulta cuatro mil pesos El señor WaUcer lJlartinett (don Carlos).-
para la pnhli-lación (le la Rem,~ta rl'3 In~tn/,(;cúln Pri Entonces ést'l. !lO la pago ... 
maria, estimo np.ceoario qne se eleve á 4,6:20 pesos, El sciíor Robfnet.-Creo que es deber de la 
canti,la,l que era la que cOl\snltaba el proyecto de Cámara restablecer el ítem propuesto de 4,6:20 pesos, 
presupuesto y fjne la COltli"ión mixta y el Senad,) porque si no, resultará que va á haber anualmente 
redujeron á 4,OJO pesos. en la publicación un déticit que no se po,lrá saldar. 

La Revista de Inslrncr;ión P¡·ima¡·irt es una puhli :\fientras tanto esa Rpvista presta servicios impor· 
eación de notoria importrlllcia, muy bien dirigida y tflnti~ill1oR,'y rs el único órgano que hay en el país 
que prorlnce buenos resultados para cl uesarrollo de plll'a publicar los adelantos que se hacca en Europa 
la enseñanza. en la instrucción primaria. 

Si no le asignamos esos 620 pesos que le han sirio Por eso insiilto en las ohservaciones que he hecho 
suprimidos, la exponemot! á que haga su servicio preselltes á la Honorable Cámara, y siento que el se
anual con déticit, y, por consiguiente, á qne sufra ñür Diputado por Cachapoal sea tan hostil á estas 
perturhaciones en su marc!Ja. revi~tas. 

El señor Robinet.-El honorable Diputado pOI' El señor Walkef' ll'lal'tínez (don Carlos).-
Cachapoal ha ¡(ICho que es enemigo .le las revistas. Yo 110 soy h'Jstil á las revistas. 

El señor JV((,lI.~e1· .iUartinez (,lon CilrlOS).- Lo que digo es quc cada uno h~ga sus ensayos, 
De las publicaciones por el E8tallo, no de las parti que cada Ul10 publiquE' las J'pvistas que quiera, jun
eulares. tándose eon otros,:! gastando de su bolsillo, con ese 

El señor Robinet.-Sll Señoría (lijo que el·a fin. 
enemigJ de las rcvistas, lo que fmncamente llO com· A lo q\1(\ me opongo es á que todos estos reviste· 
prendo porque en Chilc se pu1)lican revistas muy ros le dig'\ll al Gobiemo: <leme dinero para hacer mi 
buenas y muy bien organiza,las, por literatos de lo propaganda, para levantar mi bandera, para desarro· 
m~.ior 'luC tenernos, Y si no S 111 gen cs ptlrque ell llar tales (í cuales principios. Me opong:) á que el 
Cnile no E'xisLe gilsto literario y hay poco deseo de ~~8tado dé <linero para estas publicaciones; pero no 
conLribnir á la sub5iatencia de es:! clase dc Pllblíca· á qne pllhliqlle cada uno las revistas que quiera 
ciones. El señor Rob'inet.-'Y. o se trata de revistas que 

Pero Su Señoría agregaba que en Chile había la pe les antoje publicar a ciertos revisteros. Se trata de 
mania de la8 revi,tas, llluchas de las cnal~s eran f[{· Ulla rcvista que ~e publica por orden del lvIini:3terio, 
volas y no cOl'l'esponJLn á ningún interés ni necesi. '11\C fué el qne inició esta publicación. 
dad social. El señor fValkel' lJI(tl'tÍ1tett (,Ion Carlos).-

Esas revistas que atacaha Su Señoría estun rlesti Por eso me opongo: ha dado su Señoría en el clavo. 
narlas á propagar COllodlIlientos <itiles, como son los El seilor lJlatte (Presidente).-Podemos dar por 
jndtlicos, llIé.licos, p.ldagógicos, etc.; por consignien npl'ohados los ·ítem 3, 4, 5 Y 6, que no han sido ob
te, no pU~llen ser supertlna~, sino, pfll' el (ontrario, jctadoR. 
muy útiles y .louem03 c"ntribnir á tomcntarla8. Aproballos. 

El seflOl Diputado por Cachapo!\l nos dijo en Ulla Respecto al it"m 2, hay <1os indicaciones; una e8 
sesión nodurna que nadie lee en Chile revistas; de para cambiar la glo8a del Senado. Supongo que no 
suerte que las rcvistas do in,trncción na.lie las lee. habrá necesillall de votarla, para que quede redacta

Yo he tOllillo el gusto (le cn viarle á Su Señoría ,la a;;í: « Para publicación de las obras de don An
un númcro de la llAuista dA In~trll('ción para quc dl'és Bello}). 
tenga el placf'l" de verla. COllsulLal'emOs la otra indicación, que pide 6,000 

];:1 señor Walkel' lJlal'tine,,;; (ñon Curlos).- pesos en lugar de 4,GOO para este objeto. 
A la Hevista '1119 Su Señoría me I11fll1c1ó, no se le Se lile .lice que e,te ítem viene aprJbaclo por el 

lum abierto I<lS hojils: están üel'radas hasta las tapas. Honorahle Senado con la suma de 6,000 pesos. 
Yo ya la hahía ojea.lo en mi casa. Si no hay inconveniente lo daremos por aprobado 

El señor Robinct -Me alegro. con esa ~\1llla y la glo:3a propllesta por el señor Mac-
El b(,ñor JValker M((,I·tine,~ (don C¡trlo~). - Iver. 

Pero la que Su SeflofÍa me ha enviado está comple· Aprobado. 
tamente cérrada. En votación el íte~ l . 

. .. ,~ ~: 
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El señor Del Campo.-Me ha parecido en

tender que el señor Ministro ha hecho indicación 

para que se reduzca á 10,000 pesos la suma de 20,000 

consultada en este ítem. Si así fuera, creo que uebe· 

ríamos votar también esta reducci6n. 
El señor 1Jlatte (Presülente).-So han hecho 

diversas indicacionE's subre este ítem. Unus selt(¡res 

Diputados quieren que se suprima; otros que se re 

duzca s610 á 10,000 pesos; y otros, por fin, que se 

conserve la suma de 20,000 pesos aprobada por el 

Honorab)e Senado. Por esta raz6n el orden lógico de 

la votación es El de votar primero si se suprime 6 no 

el ítem 1, si se re8uel ve que subsista votar uespués 

la ealltid.ad empezando por la mas baja que es la re· 

ducci6n propuesta por el señor Ministro. Por fill, 

votaremos la modificación de la glosa propuesta por 

el señor Gazitúa. 
La sup'resión fué desechada por 20 votos contra 19. 

La re1tdcción propuesta por el Se1'iOT Ministro se 

di6 tácitamente por apl·obada. 
Al ponerse en votación la indicación del seftar Ga

zitúa: 
Vario.~ señO)'es Diputados.-LCómo es 

esa indicación1 
El señor Secreta)'iO.-:-Para que se agregue en 

la glosa la frase «y ciencias sociales». 

El señor Ga~itúa.-Explicaté mi pensamiento 

para que lo comprendan los señores DipulaJos y 

puedan votar la indicación. 
El señor 1JIatte (PresiJente).-Estamos en vo

tación, señor Diputado. 
El señor Gazitúa.-Sólo dos palabras, señor. 

Mi indicación es muy sencilla y no altera en nada la 

glosa, p,ues en ~ealidad va á quedar lo mismo, sólü 

con caracter mas general. 
El señor Matte (Presidente).-En ese caso sería 

inoficiosa, señor Diputauo. 
El señor .•. 7J'Iac-Clul'e.-Convendría, selior Pre

sidente, que el honorable Diputado nos explicara su 

pensamiento para comprenderlo ])ien. 

El señor ~l1ac·Iver (don Enrique).-Nó, señal'; 

estamos en votación. 
El señor Zefle)'s (don Juli()).-Síl'vase el señor 

8~cretario leer la glosa con la modificación del hono· 

rabIe Diputado. 
Se le ¿ió lectura. 
El señor Gaétitúa.-N o tengo más propó8ito que 

ir introduciendo esta palabra: ciencia social, que ';on· 

/lidero lo más importante para el individuo y para el 

Estado. 
La indicación fué desechada po¡' 29 votos contm 11. 

Votado el item 7 pam la RI!vista de Bellas Al'tes, 

fíJ,OOO pesos, fué desechado pul' '28 votos contra 12. 

El ítem 8, para la RelJista de Instruce'Íón Prima

ria, jué aprobado por 23 votos contra; 18. 
La indicación para elevar de 4,000 á 4,6:'20 pesos 

la subvención á la exp1'esada Revistu, {ué desechad,! 

por 25 votos cont1'a 16. ,.-
El item 9, que consulta 1,500 pesos pm'a subvencio· 

nar la f,?evÍlita Médica, fué aproúado pOI' 28 votos 

contra 13. 
El ít~m 10, que concpde '2,000 pems llapa fomenü~l' 

la publjcación de los Analp~ del Instituto de I¡¡[lenie· 

ros, jue:dest3chado por;22 votos contra 18. 

!fll ítem 12, !J.1te aBigna 10,000 p13S08 pam la Reviso 

ta de Instrucci6n Secnndal'ia y S perioT y para los 

Anales del Museo NaciunaL, tué a í migmo desechado 

pOI' 2:3 votos contra 29. 
El seltor 2J1atte (Presidente )~-Suspenderemos 

la sesión por cinco minutos. 
Se suspendió la ¡;esi6n. 

SEGUNDA HORA 

El seriar Matte (Presidente).-Continúa la se

sión. 
Se puso en discusi6n la partida 138, Gastos di

V81'80S. 

El señor Walkm' Jtla,rtín(}~ (don Carlos).

Me opongo á la aprobación del ítc¡m 12 de esta par. 

tida, que se refiere al sostenimiento de alumnos nor

lllaliBtas en el extralljero, por las mismas razones 

que he manifestado antericrmente en casos análogos. 

El seltor C(lstellón, (Ministro de Instrucción 

Pliblica).-Debo hacer notar al señor Diputauo que 

estos alumnos normalistas se encuentran en Europa 

desde hace algún tiempó, y que sólo les falta este 

ailO para ternllnar sus contratos. 'Llamo la atención 

de la Cámara hacia el hecho de que existen con esos· 

('"balleros, coutratoR perfectamente legítillJo~. 

El señor iJ'lontt (don Enriqne),-En el ítE'ID 4 

se trata de una cantidau bastante alta, de setenta 

mil pesos, para adquisición y publicación de textos 

,le Instrucción primaria y me parece oportuno insi 

uuar al señor Ministro la conveniencia que habría 

en nombrar para que informaran 'sobre los textos que 

se fuesen á adquirir, comisiones compuestas de perso

nas ilustradas y competentes, á fi'n de que los intere. 

ses de la instrueción primaria no resulten dañados 

adquiriendose obras que no sean á propósito para la 

enseñanza. 
El señor Castellón (Ministro de Instrucción 

publica).-Con Illueho gusto totuo nota de las ob· 

servaciones del señor Diputado ppr Valdivia. 

El seltor Walke¡' ¡Uartúte,'ii (don Carlos).

i y qué q ueela de esta parti,la1 ! 

El serlOr (!iecreta,¡'io,-Qucda el ítem agregado 

por el SpnaJo, después del 2.° qu:;~ consulta una asig

nación de 300 pesos para cada tino de los seis alum

¡lOS normalistas que concluirán sus estudios el 92; y 

después del ítem 18 otro, agr~g¡Hlo también por el 

Senado, para subvenciunar cun 25,000 pesus á los 

!tccos de niñas. 
El señor Walke'l' Jeartí1le;,: (don Carlos).

Me opongo á la subvención po~ el mismo mctivo 

que he veniuo sostenienuo de que el Estado no debe 

hacer estos fa vares. 
El serlúr ]JI atte (Presidente ).-Cenado el de

hateo 
Daré por aprobada la partida en la parte que no 

ha sido objetada. 
Aprobada. 
Puesto en '/!otaci6n el ítem agl'egado pOl' el Senado 

después del 2 que consnlta una. asi,r¡llal'.Íón de 300 

pt80s para cada 1/.1Ui de los 8eis 'lw1"lIw.li~tas que deben 

cuncluir BUS estlldios el [n, {ué (lpl'obada lJOT fJ8 votos 

contra 10. . 

1,l dro ítem aJ))'obado P()l' el ,~enlldó pam coloca1'lo 

d""1111é8 del 18, qUR corul1Ilta ,'e5;000 pesos para ~ub· 

veucíonal' 108 liceo8 secundarios de niña,g, fu@ rechaza,

do por 24 votos cordl'a, 12. 



Se puso 
bl iras. 

en discusión la partida 139, Obras PÚ-

El señor Walker .>.7J'Im'tinez (clon Carlos).
Noto que se habla en eRta partida (le atlquisición do 
locales, refiriénllose á etlificios para establecimientos 
de Instrucción Primaria. 

Me permito preguntar al señor ]\Iinistro si no sera 
posible redueir en algo esta partida, porque como 
prendo que habiendo contratos celebrados conforme 
á la ley debemos respetarlos, así como no debemos 
respetar los contratos que se han hecho por la volun
tad elel ex-presidente. 

Pero como se habla de a(lqnisición de locales, no 
comprendo cÓmo puede haber contratos penllientes. 

Sé que ha sucedido esto en algunos casos, que se 
han hecho contratos de promesa de venta. Sé tamo 
bién que en el Ministerio se han negado á eumplil' 
eS08 contratos, a realizar esas compras. Por cjem plo, 

. conozco el hecho de que alguien, que había conv¡mi· 
do con el Ministro de Obras PLÍblicas, ó con el Go
bierno que pasó, dobre la COll1pra de terrenos á pre
cio exagerado, quiso llevar allelante la promesa de 
venta; y el Gobierno le dijo: no la llevamos ade
lante. 

Así hay muchos contratos. De manera que valdr{a 
la pena que el honorable señor Mini8tro, si no tiene 
los antecedentes, tuviese la bonda(l de pedirlos, y si 
los tiene, tuviese la bondad de decirnos si los con 
tratos son de tal condicién, hechos conforme á la If'Y, 
que el Gobierno Be considere obligfHlo a respetar los; 
porqUé si no es así, no vale la pena cOllsignar una 
partida tan fuerte como la que se consulta. 

El señor Castellón (l\Iini"tro ele Instrucción 
pública).-Los datos que necesita conocer el hono
rable Diputado, están casi todos en la Memoria de 
Industria y Obras Públicas, que acabo de mandar 
periir. 

Debo observar á Su Señoría sohre esto que le llama 
la atención, para la adq/ll8u~ión de lucales, q ne se 
trata de locales adquiridos, pero no pagados. 
i: Y haré todavía uIla observación al honorable Di
putado que, en cuanto á contratos existenLes sobre 
estos trabajos, se han re,lneido en lo posible: se han 
rescindido todos aqneliJs qne era posible rescindir 
sin mayores (Iiticultades,'y aún, seglÍn me observa 
el honorable Ministro del Interior, se ha pagado por 
la rescisión de otros, á fin de poder reducir las obras 
públicas que estaban en: construcción, una suma 
que pasa de un millón de pesos. 

Es posible que haya todavía algunos contratos 
que, trabajando un poco, se pudieran rescindir; y, 
por mi parte, tendré el mayal' gusto en hacer esa 
tentativa, porque 'yo. como el señor Diputado, opino 
que no conviene llevar allelante obras púhlicas en 
estos momentos, sino las que sean de todo punto 
indispensable mantener, sea por contratos pellllien. 
tes, sea por estar tan adelantados los trabajos, que 
hubiese una perdida considerable para el Estado en 
suspenderlos. 

Si Su Señoría qlliere los detalles de estos traba
jo,", se pueden consultar en l:t Memoria de Obras 
Públicas. 

El señor lVttU~M' jlT(ll'tíne,".: (,Ion Car10s).
Siento hacer pertler tiempo á h\ Cámara; pero creo 
que esos datos son necesarios. 

Se dió lectura á la Memoria en la parte eOl'l'espon' 
dipnte. 

El señor JValker J.llm'tínez (don Carlos).
Confío en la lliscreción del señor l\Iiuistro, para que 
procure 'lile no se turnen locales que hoy por hoy no 
pueden tomarse por la razón poderosísima de las 
economías que la situación nos impone. Confío tam
bien en la prudencia del señor Ministro en cuanto 
al mantenimiento de lbs contratos existentes sobre 
construcciones de ellificios para establecimiento de 
instrucción y pro~ecución de las ya iniciaJas. Esre
ro ql.le Su Señoría no hará -en esto otra cosa que lo 
inllispensable y lo urgente Tengo fé en sus prome· 
~as y por eso Ha me opongo á la partida. 

La partida se di6 tdcitamente por aprobada. 
813 ¡JUsiAron en se(J1tnda discusión conjuntamente las 

partidas 9. a y 67 relativas al Con¡:ervatol'io de Mú· 
sien. 

E[ señor Secreta'l'io.-El Senauo ha aprobado 
la partida 9" con la modificación de dividir en dos 
Al ítem 12 l} ue cona u] ta el sueldo del profesor de de
danwC'ión; y la partilla 57 sllprimiendo todos los 
ítem ,lel 3 al 8 inclusive y dejando los demás, que 
se rellucen á cuatro. 

El señor fValke¡' Jllal'tinez (don Carlos).
Aqtl{ veo 'lue se hace una moditicación en el ítem, 
divi<liéllll .. lo en clos: se fija un sueldo y Sl' da una 
gratificación. Si se refiere á un contrato, no debemos 
eambial' la forma primitiva: se asignan dos mil pesos 
como sneluo y mil pesos como gratificación. 

El señor rl'()COl'lUl~ (don Ismael).-Es por la 
,lifereneia del cambio. Probablemente el contrato se 
ha hecho para ser pagado en oro. 

E! señor Bannen,.-El mismo ítem Llice que es 
por diferencia del cambio. 

El Sel101' JVallwr jlr(ll·túw~ (don Carlos).
Yo tengo buema opinión del profesor que hace la 
clase df1 declamación y por eso no me opondré al 
ítem. 

El sellOr Ca.<~tellón (1vrinistro de Instrucción 
Pública).-Tudus estos contratos se han arreglado 
tOllwUllo en cuenta la diferencia del cambio. 

El Reñor 1'-1 (ttte (Presidente ).-¿ Ha concluúlo 
Sl1 Señoría? 

El señor lVCtl/W)' 1JI(trtíne~ (don Carlos).
Iha á decir q'le si los contratos se han de pagar en 
tImos españoles, por equi,lad hay que concoder el 
aumento y por consiguiente no me opongo al ítem. 

Pero, en la partida 57, ítem 3, veo que dice «para 
sostenimiento de un alumno ...... 

El señor Castellón (Ministro de Instrucción 
pública).-Se ha suprimido por el Senado. 

El señor lVall.~el' lJIw'tínez (don Carlos)-
Está bieH; dejo la palabra. . 

El sellOr Del Cantpo.-'Noto que algunos se
ñores Diputados han pedido la supresión de la parti
da entera; se oponen á ella por consideraciones de 
econoIl1ía. Yo, á este respecto y acatando la opinión 
de mis honorables colegas, creo que hay convenien. 
cia en mantener ulla illtititución que cuenta muchos 
años de existencia. El Conservatorio Nacional de 
:\\úsÍca llebe sllb"istir porque tiende á un fin moral, 
hacienllo conoeer al Plwhlo un noble acto que bien 
cultivado pue,le darle con que vivir. 

men comprendo que por circunstancias transito-

',\ I 
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rias y por el deseo de hacer economías se r"duz,~all 
los gastos públicos; pero no cumpt'endo '¡IH\ por Ita 
cer obm de eCJonomía hag 1lI1OS obra d\! desll'ltCcióll, 
obligando á desaparecer lo que esta ya cstableei,h. 
Estas consideraciones me mueven naturalmente a 
pensar que debe mantenerse la partida, sin embargo 
de que yo estoy de acuerdo con la iuea ele que se 
hagan ecollomias en todos los ramos del servicio plí 
blwo. 

Ahora po~ lo que respeeta al profesor de declama
ción, creo que polda suprimirse siempre que no exis· 
ta contrato, porque, COIllO lo he dicho en otra ocasióll, 
el Congreso Nflcional no debe dictar medidas que lus 
timen el derecho de nadie ni menos de profesores 
extranjeros que han venido amparados á la sombra 
de la ley. El Congl'tso no debe borrar con una mano 
10 que hace con la otra. 

Yo, sin pronllnciarme acerca de si los contratos 
celebrados por el Gubierno con alg'l11os prolesllres 
veniuos de Europa h"n sido ó no aju"ta,I,'s á la ley 
y conformes con los deseos del COltgI'I'SD, me permi 
to llamat· la atención de mis honorables c,)legas hacia 
10 siguiente: en el caso actual, hay la cil'clIllstaneia 
de que estos g>lstos han sidu apTOba,los y r'ltiticHt!"s 
por la Camara, pues en el presupuesto uel añu 1890 
aparecen consultados. 

No quiero hacer teor[a;:;; pet·o dil·é que hny que 
dejar al Gobierno cierta suma de faeultadps pilt'a ce
lebrar estos contratos, sin petjnicio Jlatnl'alrn(mt~ de 
la fiscalización que en' esta materia correspon,le á la 
Cámara ejercer. Si aAi no se hace, resultada quP 
contratos celebrarlos sin autorizaci6n del Congreso y 
que han sido muy beneficiusos para el país, deberían 
anularse: en esa situación quedarían los coltt,nttos ce
lebrados con el señor Domeyk'1, con el señor Zegers 
y con tilntos otros cuyos nombres, aunque se me es· 
capan en este m'Jmento, estarán en la mente de 1üs 
señol'es Diputados. 

En virtud de estas consideracioneB, yo pediría á la 
Cámara que aprobara la partilla. 

El señal' Walker lJIal'tínez (don C'lI'10')'
Sin aceptar algunos antecedentes t¡IlC ha selJtarlo el 
honorable Diput<tdo que deja la paLiht'a, votaré la 
partida. No acepto a(]11ello de que pue,le I:alwt· cnn 
tratos celebrados por el G"hierllo sin autorización del 
Congreso y qUb deben respetarse. 

y al tratarse de est'! partida, voy á reti ral' la opo
sición que, durante la primera discusión, hice al ítem 
19, relativo al profesor de gramática. H~ tenillo oca 
sÍón de saber que el profesor de gramática á que ese 
ítem se refiere, da á EllS alumnos ulla enseñanz,¡ que 
no es la qlle se da en los liceo~, la que hemos recibi
do todos y que dura tres años; sino ulla enseñanza 
práctica que dura un año sólo, y qne conRiste en co
nocer las nociones más elementales que son neceRa 
rias para los que se dedican al teatro, que es uno de 
los objetos de este Con~ervatorio. Creo que envolver 
á los al:!mnos de este estahlecimiento en UI1f1 ense
ñanza de tres años de gramática es enteramcllte inú
til; pero hacerlos aprPllder las nociones elementales, 
enseñarles á leer y escribir con corrección, es con
veniente; y, como he dicho, retiro mi oposici6n al 
ítem 19. 

El ~eñor ZegBl'l'l (don Ju1io).~Toclos los Go' 
biurnos deRpoticolI sostienen 11\ bondad de lall idell6 

'jlle ha expre~a,lo el SOllOr Dip t<l,lo Jior Traiguén: 
ayer e'm mi~ma lloctl'illa se so"tl vo en Chile. No en. 
traré á refutar ulla teoría 8elllej~llte. 

l'vIe lilllito á decir qlle la Cámara, así como no Imc. 
Je ni debe en manera alguna iuvadir agellUs lltribu. 
eiones, no puede ni debe tampoco permitir que se 
in vadan las suyas. , 

Yo defenderé siempre la teoría de que el Co-ngre
so es el único qlle debe autorizar los gastos de dine
ros públicos. 

El señor Del Can-tpo.-l'ambién es esa mi 
doctrina, señor Diputado. 

El señor niaz Gallego.-Voy á llamar la 
atención del señor Millistro del ralllo sl)bre lo qlle 
pasa en el Conservatorio do Música. DIJ~earía que 
Su SeilOl'Ía me dijera si en ese ei'tablecil1liellto hay 
Ó no clasé de armonía y contrapunto. Tengo illfor
me de qlle esa clase oxiste ~ólo en el 1t1ll1bre, y, (/,¡do 
,,1 personal encargado uel Cuusel'vatorio, me inclino 
á creer qlle sea a~í. 

J'vIe permito insinuar al señor Ministro la conve
niencia que habría en qne se diera á oposición la cla
se á que me he referid{). El ¡rt'esllpttesto consulta 
una c'lntidad para traer de Europa el profpsor de al', 
monía y contrapuuto, y 08a c,Hltídad tal vez se porlría 
econOluizar por cuanto el antigllo profesnr del ramo, 
tIlle concluyó Sil contrato y salió. del país, se el1l:uen
tra hoy de lluevo on Chile. 

Rnegn al SeilOl' 1\Iini~t,ro que ttJmg en cOllRi,lera
ción la ¡,lea qlle he manifesta,lo, y rppit,,) que para 
mí es mlly creíble que no \:xiste la clase á '¡Ile llle he 
referido en el Conservatorio del\[ IÍsica, dado el pero 
~ollal que actllalmente está encargado de este esta· 
blecillliento. 

El s8ñor Castellón (Miüistro de InstrucciÓn 
Plíblica).-Xo pite lo liar re~puesta á la plegllnta de 
Sil Señoría, por falta de lLltltS. Presumo (jlW la clase 
de armollí" y contrapilnto '~xiste en el CI!It~el'vatorio, 
y en caso de que no filncione p,ll'ticiptJ de la üpiniJn 
de Su Señoría. de qne se puede dar á COllcurso. 

El serior Düez Galle(IO.-Tal V('Z sería conve· 
niente C¡lle el St~ñ,)r l\linisLl'iJ nombrara !lua eOlllisi,)n 
'lite e4n,liase la sitll<tGirín del CPlIscrvatorio é illfor· 
tll<lSl~ al Gübiertto sobre ella. Tengo enteudi,¡ .. , con 
buenos fundamento-" que las COtia~ no andan bien en 
aquel establecimiento. ' 

El señor Castellón (Ministro de Instrucción 
Pública).-He dicho tIluchas veces y lo repito una 
vez máR, que, en el corto tiem po que ocupo el Mi
nisterio de mi cargo, no me ha sitio posible estudiar 
en torIos Sil" detalles ni alln en gelleral la organiza
ción y el funcionamiento de todos lo~ servicios pú
blicoR. Debo (Ieclarar, sin em b,\rgo, que me ellcuen
tro animado del mismo propósito que anima á mis 
honorables colegas de G-abinete¡ de estlldiar y mPjo. 
rar en cnanto sea posible los sel'vicios de mi depen
dencia y de consultar J.:¡ mayor e<:onomía. 

El serior Dia;~ aalle(Jo.-El Conservatorio 
debía estar sometido á la vigilancia de lllIlI comisión 
permanente. ERta idea llO es nlteV>l, Jla sido lanzada 
en tiempos anteriores y hoy ~e h:lce necesario acep
tarla. 

R! seriar CW'4tel{()JI; (l\fini8tro ,le Instl'ncción 
Pública). -I~l!('tlelltro muy aceptable la id'lu de Su 
Se fiaría, 

--.. 
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El señor ftlontt (tlon EIlI'Í\lue).-~lllo voy á ha· decirle á un preceptor de escuela: enseñe Ud. gramá

eer una rectiticacióll á mi honorable amigo el Dipu tica á sus alllmnos pero no les enseñe á leer. 

tado pur Ancud, ó máq bien dicho, por la agrupación El señor _-Uac-Clwre.-Pedí st'gunda discusión 

de Chiloé, porque Su Señoda aún uo est,í, ubicado. para esta partida con el uh.ieto de tamal' algunos da-

El Con$ervtüorio de l\Iúsica, según mis informes, tos sobre el profesor de solfeo, porque había oído de

se encuentra en muy buen pió .Y sus servicies mar- eirZque di.;ho plofesor, cuyo sueldo ha suprimido el 

cllan con ttlda regularitla.1 y el establecirni'Hlto pro Senado, es absolutamente indispensable en el estable

duce to los lo~ buenos rcsulta,los que se tu vierall el! cimiento. 

vista al crearlo. Habría ,leseado que el honorable Ministro tle Ins· 

Tal vez mi honorahle amigo no ha si,lo bien info!"- trnccilÍn nos (lijeTa ~i es efectivo que este profesor 

m;¡do acerca ,le este establecimiento, ,!ue esta llallla es tan inJispensable como se ha manifestado, hasta 

do a desenvolver la cultura artfstica Jel pais. el punto de que los resultados que va á dar el Con-

El señor G[t.~itú(t.-lh'y algunos señores Dipn- servatorio (le Música sin él serán lIulos. Y si así. fue 

tados que dan al que habla el título da Diputado por r3, lIO sé con qué objeto votaríamos la partida. 

la agmpaeión de Allcud, Ca.'ltro y Ql1inchac. Debo El señor Diputar¡o por Ancncl ha hecho una expli. 

declarar qUll yo no soy repreRentrlllte de esa <l;rupa caci¡)n gráfiea sobre la importancia de este profesor, 

ción sino del Jepartaillento de Ancnd, porque nSlÍ lo Y no~ ha dicho que snprimirlo equivaldría á querer 

ha qucri.lo la volunta.l popular y porque la Cámara enseñade un l'amo cualquiera a un muchacho de es

apl'Obó mis pot!(HeS en eSll f"rmR. cuela sin enseñarle primero á leer. Si esto fuera así, 

no sé con qné ohj"to votal'Íamos la partida con la su-

El señor lJ'Iontt «Ion ErniquII).-Excúseme Su ó d f 

Señoría si inadverti,lamente he d~vlo el título de DI- presi n e este pro esor. 
Por esto rogaría al señor Ministro que nflS dijera 

putado por A!l<!ud, que corresponde á Su Señoría, á si de los informes que tiene sobre el particular se de

otro de los representantes de la agrupaci1n de Chiloé. duce que son exactas las ohRervaeiones que he hecho, 

El señor Gazitúa.-Er.trantlo á la materia en y si es necesario votar el sueldo de este profesor pa

debate, rogaría á la ;Vlesa que me informara si entre fa poder aprobar la partida. 

las moditicaciones propuestas se encuentra alguna su· El seflOl' Crt¡.¡tellón (Ministro de Instrucci6n 

presión. Plíblica).-l\tra contestar al sefíor Diputado, tendré 

El señor JJlatte (Pre¡:i,lente). -Hay dos in'lÍca <¡ue repetir lo qne ya he dicho respecto de otros 

ciones en e~e sentidtl, fOl'l1lula·las por el Señor Dipu- asuntos; que no me he impuesto de los detalles. 

tallo por Caehapoal r,;specto de los í~eTll 10 y 11. El spñor 1J'1 ac-Clul'e.-Me parece que el ho 

El señor Gnzitún. -Yo pe,liría la nprobaci,ín norable Diputado por Castro había insinuado al señor

del ítem 11, sueldo de un profesor de italiano, y la ~Iillistro la idea tle nolU brar una comisión que estu

del ítem 10, sueltlo de un profesor de fran"cés. .Iiase la marcha de este establecimiento, y que el 

Por mny arm()nio.~o que sea nuestro idioma, no Gohierno dictara las medidas necesarias para este fin. 

tiene la arlllllnía del italiano plll'a el fraseo musical. A mí me lu pflrpcitlo muy bien tal idea, y creo 

·AI misllIO tiempo, 108 compositores que más ,ho- lue también al señN MiniRtro. 

eueHan p'Jr sus obras no son los españ.des, ,le dOllde El señor Rlso-PntrÓn.-He pedido la pala

nace q1le bs personas que sé dedican á la música tie bra sólo para hacer notar que en el ítem 3 aparece 

nen quelestndiar italiano, á fin ,le obtener por lo me consigna,lo un profesor de canto con novecientos pe

nos nociones sobre ese i,lioma. sos anuales y una profesora con ochocientos. Y, ade-

Da,la la ürg:ctnizacióll y l'istribución del tiempo tlel más, en el ítem 20 aparecen consultados tres profe

Conservatorio (le Mú,ica, los nlumllos que asisten á Rores de canto; de manera que son cinco los profesores 

él no pueden ir á ningún otro colegio del Estado ni de canto, y no sé si hay alguno más .. '" Se me dice 

particular á estudiar aquella lengua, de dowle nace en este momento que hay otro, de suerte que son 

ltl necesirlall de crear esl a clase en el establecimiento, seis los pl'oft:>s;¡res. 

no con el objeto de enseñar perfectamente el italiano, El señor Castellón (Ministro de Instrucción 

sino simple!Ilente para poder traducir la letra y las pública).-Dcbo hacer presente que los alumnos del 

indicaciones de la mÍlsica. Conservatorio son cerca de trescientos. 

Me parece que si desearnos colocar al Conservato· Cerrado el debate. 

rio de l\1ú~ica en estado de poder llenar su objeto, no Se di6 pOI' op¡'obarla la partida en la parte no 

debemos tijamos en gastos tan insignificantes. oujetada. 

Está bien que se supriman todos aquellos gastos Puestos en votaci6n 108 ítem 10 JI 11, que consultan 

que puedan ser de lu.io ó innecesarios, pero no gastos .sueldos pa1'a pl'ofesores de francés é italiano fltBrOn 

como los que ha suprimi.lo el Senado en esta partida. a}Jl'oúados por 30 votos contra 10. 

No entraré al fondo (lel debate sabre este punto: El señor ltlntte (Presidente).-En discusión el 

haré algunas ligeras observacioé!es para que los seño presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

res Diputa(los comprendan lo inconsulta que ha sido Se le rlió por aprobarlo en general y se aCOI'dó 

esa supresión. entra¡' d la disw . .¡ión lJal'liwlm·. 

El Senarlo ha suprimido al pl',)fesor <le teoría, sol- Se. pnsiei'on en discusión y fueron ollrobQdas sin 

feo y canto, lo qne equivale tÍ. suprimir la base fLlll. debate y tdcitamente las siguientes partidas: 

damental de la mÚsica. «P,utitla l.a-Secretaría de Hacienda». 

El 801feo en música es lo mismo qlle el silabario «P,lrti,la 2,a~Tribunal de C:uentas». 

para el qL1e no sabe leer, de tal modo '1üc pl'etcnc1cr «Partida 3.a-Direct:.ión de Contabilidad». 

linseflar múeica sin apl'(lDUer l'Jolfeo (l~ 10 miemo que «Partida 4.·-Oa~a da Moneda» • 
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S6 P so en discusion la 
«Parti<la 5. d -Dirección del Tesoro». 
El selior SeCl'eta1'io,-EI Senado' ha snpl'imi

do el ítem 13 que cvnRultaba 500 pesos de gratifica
ción para el notario de hacienua y ha modificado el 
ítem 9.° 

El señor Cristi.-No c0nsiuero justa la supre· 
sión de la asignación al notario de haciellda . .Este 
funcionario tiene que prestar servicios considerables 
al Fisco y es natural que se le pague. Los receptores 
de haciénda tienen sus sueldos y yo !lO veo cómo 
pudiera colocarse al notario en cOllllicioncs más des 
ventajosas que éstos. Me parece, de cOllsiguiente, 
que en justicia debe la Cámara restablecer d ítem 
desechado por el Senado, y hago illLiícacióll en ese 
sentido. 

El seilor Mon,tt (don Enrique).-Apoyo la indi
cación del hOllorable Diputado por la Ligua para que 
la Cámara restablezca el ítem 13 que consulta suel<lo 
de quinientos pesos para el notario ele hacienda y que 
ha sido suprimido por el Senauo. 

Es ju~to "lue ell!'isco, como los particulares, pague 
JOI'I servicios que se le prestan. El notario de haden
da extiende anualmente lInmerO~08 contratos fiscales 
y no hay razón para que este trabajo, bastante peRa 
do, lo haga gratuitamente. Si se hubiera sido lógico 
se deberla haber suprimido el trabajo y la remnnera 
uión, pero se ha suprimido solamente la una y no el 
otro. 

tidJ.d consuItnda en la partiua a ciende IÍ un millón 
sei,cientos y tanto~ mil pesos. omo en realidad el 
tipo del cam bio existente en est· momento es infe-' 
lior á 24 Y puede cOlltillnar sie~1I1() il1ferior, el!! pro. 
bahle que la calltidad que se va á necesitar aseienda 
ti más ,le dos millones ele pesof'. En este caso, el 
Gobierno se yería en la necesidad de presentar al 
Congreso un proyecto de ley especial. 

N o hago indicación alguna, me limito á hacer pre· 
sente esta observación á la Cámara. 

Eí eeñor }"lac-liJC1' (don Enrique). -Pero el 
cam bio tiende á !IIejorar, y mejorllrá con las medidas 
'11~e el Congreso tome respecto de la situación econó-
llllca. 

El spuor Valdés Ver(¡ara (~finistro de Ha
cienda).-El Gobierno estilita también que el tipo 
del cambio depende de las reso!ttciones que el Con
gr'cso tome ron relación á la hacitjmla pública. 

El sdior 1Valker JJlltrtíJu~z (don Joaquín). 
--Cuando se tijó la cantiel'ld que aparece en Al pre
supuesto, se tuvo en cuenta la iuea, que ha manifes
ta.lo el señor ~rac-Iver, de que el cambio debía me
jorar en yirtn,l de las leyes que' el Congreso diera 
p~lra salvar, las dificultades económicas por que atra
VIesa el pals. 

Se diti ]vn' aproliarla la partida. 
SR JiIW! en discusión la , 
«Partida 34.-Emisión fiscal». 

Debe, pues, restablecerse el ítem. El serlOr CrisH.-Examinando el detalle de esta Cerrado el devate, la partida 8e dió tácitamente parti,la, encuentro que se consultíl en ella el sueldo por aprobada. de un oficial inten-entor. 
La indieacidn del sefíar (Jriati fué apl"olHlJa por Por los datos que he tomado parece que este em· f!O votos cont,'a 16. pIcado presta muy pocos servicios y que conviene .Á continuaoión se dierún sllceSiVamAJlff? pm· aproo ,;lIprirnirlo; P"ro nH1 limito á haeor presente esta obbadas oon el asentimiwto tácito de ,,, Sala las pU/'- s<)l'vaeión al señor Ministro. 

tidas que siguen: I~I señor fFalkel' .1'Uft]'tínez (don ,Joaquín). «Partida 6.B
_ 'Tesorería de Santiago». .-1\1e he anticipado á pedir la palllbra para dar algu-«Partida 7.a-Tesorería de Val paraíso». nas explicaciones sobre este asunto por haher sido ({Partida 8. a-Tesorería de Tacna». yo quien hizo la inuicación en la 00rnisión de Presu-Se puso en discusión la puestos. 

({Partida 9. a-Tesüreria de Temuco». Sabe la Cámara que esta oficina ha sido creada El señor Pleiteado.-Estimo que es de estric- por ue(;reto. No se ha querido eetablecer por ley por ta justicia restablecer los ítem 12 y 13 que consulta- cuantrJ los empleados se varían cdnstantemente, seba el proyecto y que fueron suprimidos por el Sena- gún las necesidades del servicio; de mo,lo que se podo, porque por el conocimiento personal qne tengo ne un jefe con más sueldo ó se aumenta el número de esta oflcílla, puedo asegurar que es lllUy laboriosa de anxiliares, según el caso, é. pesar d~ lo rerlucido de los sueldos. Hoy ,e encuentra esta Oficina de Emisión de bi-Pediría también que se elevara en sesenta pesos el lIetes descansando únicamente en la honorabilidad sueldo del portero. ,le Sl! jefe superior, y si en la pasflda administración Se dió por aprobada la partida en la parte no obje- no ]¡llbo un desfalco considerable, fué debido única-iada. mente á <lile ese j~fe era un homhre muy honraelo. PueBta en vofadón la primera inrliwcz;jn del señal" E"ta Oficina '¡pp¡mde del Director del Tesoro, el Pleiteado, fué rechazada por 30 votos cmdm 3. cual es responsahle de to.]o~ 108 actos de ella; pero Puesta en votación la segunda, filé rechazada pOI" dicho funcionario, que tiene otras Iltribuciones y nu-81 IJotos contra 2. merosns ocupaciones, resulta que la Oficina de Emisión Fueron apro!Jadas sin debate 7:1,s partidas 10 hasta de hilletes queda á cargo del jefe de sección. la 82, relati1)as d las aduanas, varios empleos y flas ¿Cree la Cámara que es conveniente que una ofi-tas JI jnbilados. c'na de esta naturaleza por la cual! pasan tantos mi-Se puso en discusión la lIones de pesos descanse solamente, en el jefe de sec «Partida 33.-Deuda púhlica». ción1 Á mi juicio, debe estar vi~ilaua '~()llstante y El señor Valflés Verrla1'rt (Ministro de Ha- diariamente por el Director del Tesoro; pero como cien<la).-La Cámara debe hab~r notado que el tipo 0:'te, P!l nmín de muchas otras ocupaciones, !lO puede de cambio que se ha tomarlo en cnenta en el Proyecto I haCerlo, nnció .le aquí la abFolnta llpcesiriad de crear de Presupuestos es el de 24 peniques, y que la can- I un interventor que represente al D,rectcr del Tesoro 

; " 1 -,1 ~, i \, , 



en la oficina y que le dé cuenta de lo que pasa en 

ella. 
Además, con la creaci6n de este empleado 110 se 

van á aumentar ¡liS Sllehlos, porqne si bien es cierto 

que hal)rá UIl empleado má.", también lo es que se 

van á disminuir mucHos otros, de modo que tal vez 

sera mayor la disminuciÓn qne el aumento en los 

sueldos, desde que este interventor sólo va á tener 

3,000 pesos anuales. 
El destino ha sido creado po!' decreto, porque talla 

la Oficina lo está en la misma forma. 

El Director dd Tesoro ha manifestado que declina 

toda responsabilidad si no se le dan los medios de 

poder vigilar (lebi,lamente la Oficina, y como no es 

posible que aquel funcionario se translade á ella por 

sus múltiples ocupaciones, es necesario que haya un 

interventor que pueda estar participándole todo el 

movimiento que en ella se efe~túa. 

Por otra parte, el gasto de tres mil pesos es dema

siado insignificante si se t0man en cuenta los servi

cios que va á prestar este empleado, que son de baso 

tante consÍlleración atendida la importancia de la 

Oficina. 
El señor Valdés Ve)'qa'ra (?l1inistro de Ha· 

cienda).-Agradezco al ho~orable Diputado las ex 

plicacioneB que se ha servido dar, porque por mi 

parte iba á manifestar á la Cámara que el Director 

del Tesoro me ha pedido que recomicnle la creación 

de este empleado, porque es absolutamente indispen

sable. 
Los mismos emplea(\os ele la Oficina (le EmisiÓn 

de billetes, cuya hOnOl"ll bilidad h~ sido puesta á 

prueba de un modo tan completo en el último año, 

me han hecho presente que necesitan este nuevo 

empicado para la regularidad del servici". 

De modo. pues, que se trata de la en-aci6n de un 

de~tino que es absolutamente indiSpensable para el 

servicio de la Oficina de Emisión ele billetes, por cu· 

yo motivo pido á la Honorable Cámara que apruebe 

su creaci6n. 
El señor Cr'isti.-He oído decir que el inter

ventor que se va á crear para la Oficina de Emisión 

de billetes ha sido instituíüo yi\. y él. \le funciona como 

j efe de ella. 
Desearút saber del seÍlOr Mini.stro de Hacienda si 

es ef,;ctivo el hecho, porque seg¡ín se me ha comu

nicado aquel funcionario es más bien un ohstáculo 

para el buen servieio. 
El SeilOl' JVaU¡;e¡' Martine~ (don Joaqnín). 

-He pedido la palabra para decir al honorable Di

put[~do que la perturbación á que se referia Su Seño. 

ría no se ha podido not.ar. 
Cuando yo cra Ministro de Esta,10 decrete el n0111-

bramiento de ese empleado y propuse eu la Comisi6n 

mixta que se le fijara en la parti,la el rei'pectivo 

sueldo para cuando fuera nombrado; pero no lo ha 

sido. Por consiguiente, no existe perturbación alguna 

en la Oficina desde que no ha habitlo empleado. 

No creo tampoco que un empleado que va á fisca

lizar pueda servir de obstáculo en la Olicina. 

Creo que cnando se trata de maneJo de una Caja. 

como es aquélla, tOlla fiscalízación es poca, y debe 

ser agradecida por Jos emplea(l()s actlnles, qne son 

honorablos, q'le han dado prneha ,le la honradez que 

h,ay en Chile, dado el desbarajuste en que anduvie-

roú los negocios públicos. Es algo honroso lo que se 

ha vi~to en el país. Püro como todos los hombres son 

mortales. no podemos contar con que siempre existi, 

rán empleados escrupulosos cm este servicio y debe

mos tomar cierta precaución. 
El señor Cr'isti.-EI empleado existe. 

El señor Wallccr .J'ral?tíncz \don Joaquín). 

-Nó. Tal vez habrá sido nombrado en estos días. 

El señor Valdés VcrfJal·a (Ministro de Ha

cienda).-Ante la afirmación categórica del honora

ble Diputado por la Ligua, lo único tlue puedo decir 

es que yo no he nombrado ese empleado. 

El señor JVallrcr Mal'tínc?: (don Joaquín). 

-Ni yo tampoco. 
El señor J1 aldé.'l Vcrgara (Ministro de Ha· 

ciemla).-Luego no existe. 
El señor Cristi.-Debo decir las cosas como 

son, y por eso hacía presente al señor Ministro que 

no me constaba personalmente el hecho. 

Se diú ¡JOr aprobada la pa1-tida. 
Se puso en diHcusión la partida 35, Gastos varió8. 

El señor Montt ~don Enri'lue).-Debo primero 

observar el ítem 4, que parece excesiyo para los obje

tos que se consulta. Convendría tener explicaciones 

so bre este gasto. 
En seguida en el ítem 6, que consulta 30,000 pe

~os para la adquisici6n de lanchas y botes para los 

Resguardos y para reparaciones y compra de uten

silios, propongo que se modifique la redacción ó 

glosa del gasto en esta forma: dtem 6. Para la ad

quisición de una lancha á vapor para la Aduana de 

Valdivia y para la adquisición de lanchas y botes, 

etc.»; el resto en la misma forma que está actual· 

mente. 
Fundo esta modificación en que la Aduana de 

Valdi via necesita indispensablemente de una lancha 

á vapor para su servicio. De Valdivia á Corral hay 

llna distancia de una hora á hora y media en vapor, 

y de cuatlo :i cinco. andando ligero, en bote Ó cha

lupa. Se comprende que si no hay lancha á vapor, 

el Resguardo no pnede hacer bien su servicio, por· 

qne siempre llegará atrasado si se trata je sorpren

der algún contrabando. 
El servi()io de correos. el de traer la correspon

,lencia de Corral á Valdi via y el de llf varIa de Val

divia á Corral, importa, seg in contrato y si mis 

recuer,los no me son intieles, de mil quinientos á 

dos mil pesos anuales. y ('ste gasto se ahorraría si la 

Aduana tuviera una lancha á vapor, pueF, esta lancha 

podría perfectamente hacer ese servicio. 

La lancha á vapor costará de quince á veinte mil 

peS08, y su adquisición, no solo será útil paTa el ser· 

vlCio.aduanero, sino que representará también una 

vprdadera economía para el Fisco, porque evitará el 

gasto elel servicio postal de tran~porte por el río 

Valdívill. 
y por último. debo llamar la atenci6n de la Cá

mara al ítem 21 que han agregado la Comisi6n mixta 

y el Senado y que consulta 2,500 pesos para la pu

blicaci6n del Boletín (lel Ministerio de Hacienda. 

Si las piezas q ne se publican en este Boletín son las 

mismas que se publican en pI B"letín de Leyes y 

Decretos SupremoR, no habd>l neceei(lad de mante

ner el Boletín de Hacienda. Sería solamente multi· 

plicar los tomos, sin multiplicar las piezas publica . 

. :\ 
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das. Si, por el 'Contrario, no son las mislllall, yo da· 
seada saber del señor Ministro de Hacienda qué 
nuovas piezas se publican é insertan en e~e Boletín 
especial que prueben su utilidaJ y autoricen su exis· 
tencia ó malltenimiento. 

El señor Valdés VerflaJ'a (Ministro de Ha 
cienda).-Tres han sido las ob~ervaciones que se ha 
servido hacer el honorable Diputado por Valdivia, 
y voy á o~uparme (le ellas en ellllismo orden en que 
las ha ma:¡if .. statlo Su ~eñoría. 

Respecto de la suma de 40,000 pesos consultarla 
en el item 4.° para gastos de publicaciones é impre 
siones del Ministerio, dp.bo de~ir que no solo se 
deducen de esta cantidad los gastos por publicacio 
nes, avisos y demás que ordena directaUlellte el Mi 
nisterio, sino también de todas las oficinas que de él 
dependen. Se fijó esta suma tomando en cuenta el 
total á que ascienden ordinariamente estos gastos, 
de manera que no se trata Je una cifra antojadiza, 
sino de algo estableeido y justiticado por la expe 
riencÍa. Por consiguiente, me veo en el caso de no 
poder aceptar reducción en eRte gasto. 

Por lo que hace al ítpm 9.°, que consulta 30,000 
pesos para proveer á las necesiclaJes que tengan las 
diversas Aduanas de útiles para el servici". deho 
decir que la suma es excesivamente corta para satis 
facer tocios los pedidos que se hacen al Mini~tel'i() 
de toda la República, y que lo será todavía mucho 
más si llega á destinarse sólo para la Aduana Je 
Valclivia quince 6 veillle lUil pesos. 

Comprendo que es necesario el servicio de una 
lanch'! á vapor en esa A,I(lana; pero lo único qlle 
puedo avanzar 111 señor Diputaclo es que tendré pr'e 
sente las observaciones de Su Señoría para procurar 
satisfacerlas del mejor modo posible, y en el caso de 

, que no se presenten otras necesidades en las demás 
Aduanas que impongan cerno un deber inelu,lib!e 
la preferencia. No obstante, la Cámara puede resol 
ver lo que juzgue conveniente. 

Ahora, por lo que toca al Boletín rIel Ministerio 
de Hacienda, no podré dar á Su SeüorÚt (latos con 
cretos; pero si puedo decirle que hay entre los ,locu
mentas que emanan del Ministerio muchas circula. 
res, instrucciones, elatos estadísticos, etc., que no se 
publican en el Boletín de Iils Lt'yes y que conviene 
tengan compiladas en un folleto las diversas oficinas 

de hacienda, porc1ue SIHl eJe utili, all para el 8el'vicio; 
y en ese sentido creo que debe s guir haciéndose la 
publicación. . 

El señor Zeflers (,Ion Julio).-Despnés de las 
discretas observaciones quc acaba tIe hacer el hono, 
rabie Jl,{inistro de Hacienda, me parece que sería 
ocioso de mi parte que, cediendo á Jos COIlSfljOS que 
la ilustración y la esperiencia del honorabltl Uip'lta
do de Valdivia me IJan dado y 'lile reciho con grati. 
tud, me hubiera (le cmpeñal' vallalllentt' en refurzar 
los l'azonamioutos tan brillantemente expuestos por 
Su Señoda. 

Por el contrario, quedando plenamente satisfecho 
con las observaciones del señor l\fillistro, estaré eon 
él y votaré tales COIl!O están los í~ell! á que el hono. 
rabIe Di¡:mtado se ha referido. 

El señor Montt (,Ion Eorique).-Siento que 
hayan podido tomarse las hurnildes pdabras elel Di
putado por Val,livia como cOll~ejos que ha queri,lo 
dar al honorablp. Diputado por ¡Santiago, señor ZP. 
geril, pues no peinando canas to.lavía el Diputado 
por Valdi viII. ni) po,lda en ninglín C,180 atrevel'se á 
cIar consejos á una cabeza tan respeta;la por sus 
canas y por su talento como la del señor Diputado 
1-'01' Santiago. 

El señol' ZegBr.'I (,Jon J ulio).-Retiro l:.I palabra 
consejo y sólo diré las reiteradus insinuaciones de 
Su Señoría. 

El señor Jlf)ntl (don Enriqlle).-Yo respeto 
mucho la palabl'i! int"re~ante del honorable Diputa'lo 
por S,l11tillgO, y me pareda qlle habría po,litlo confir. 
mar mi; aseveracionps Robre la situat.:i611 de Valdivia, 
sobre tOllo c-Iando SIl Señ'lI'Úl no pierde '1casión de 
¡HICer á la Cámara útiles observaciones. Acostum bra 
para esto dar larg ) desarrollo á su pen~amient() á fin 
de impregnado en la mente de la Cámara. Ll de. 
lUilsiacla extensión qlle da á su,~ disCl1l'3¡)S 811 Seño· 
da no es iIlC'lllveniente, por'lue con ello ilustra á 
sus h()norable~ CO}P,gflR. 

El señor lIIac-Clnrc.-Pido la palabra para 
deeir que ha Il"w"lo la hora. 

j<~l señor 1JCatte (Presidente),-Se levanta la 
sesión. 

Se levantó la sésión. 
RIOARDO f'nuz COKE, 

Reuactor • 
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